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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto haciendo merced de título del Rei

no, con la denominación de Conde de Sert, á 
D. Francisco Sert y Badía.

Otro nombrando Oficial primero de la Dirección 
general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado á,D. Enrique Santana y López.

Ministerio de Hacienda:
Real orden, (repródubida) resolutoria de ún éxpe- 

diente promovido por varios representantes de 
fábricas de electricidad, en solicitud de que se 
autorice el montaje en derivación de los apara
tos registradores de producción, prescritos por 
la Real orden de 6 dé Mayo último, que se am
plíe el plazo para la instalación de dichos apa
ratos y que se suspenda la aplicación de la re
gla 4.a de la Real orden citada.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo se anuncie de nuevo á oposición 

libre entre Doctores la. pla.-za de Auxiliar*, va
cante en la Universidad de Zaragoza,

Administración central: ''
T ribunal Supremo*— Sala de lo Contencioso-admi-  

nistpativo.—Relación de los pleitos incoados por 
está Sala.

‘ Ma r in a  .—Dirección de Hidrografía. — Aviso á lo s  
Navegantes.

H agienda.—Subsecretaría. — Estados provisiona
les de la recaudación por provincias y concep
tos contributivos durante el mes de. Octubre 
de 1904. .' .

Dirección general de la Deuda y Gimes pasivas.-—Re
glas que han de observarse para el pago de los 
cupones de las Deudas que se expresan. 7

Administración de la Fabrica Nacional de la Moneda 
y Timbre.—Concurso libre para 1 a enajenación 
de tierras procedentes de las labores de oro y 
plata verificadas en esta Fábrica.

G o b e r n a c ió n  .—Dirección general de Correos y  Te- 
léfirafos.— Relación de ios individuos que# han 
sido nombrados, á propuesta del Ministerio de 
la Guerra, para los destino® que se expresan^ ,,;/

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Relación, 
de nombramientos hechos á propuesta del Mi- 
nisterio de la Guerra.

Universidad Central.—Excluyendo la  Escuela,de 
' niños de Navas de San Antonio* de la lista de 

Escuelas vacantes, publicada en la G a c e t a  de 
28 de Octubre último.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Obras púd i
cas.—Rectificación á la relación de expedientes 
de expropiación por pagos acordados, publica
da en la G a c e t a  de ayer.

Dirección general de Agricultura> Industria y Co
mercio. —Estado de los precios medios que han 
obtenido los efectos públicos negociados,en la 
Bolsa de esta Gorte durante el mes dé Octubre 
último. * ' * ^ .

Administración provincial: 'V
Dirección de las Minas,. de Almadén. A Subasta - p ara , ■ 

contratar el. servicio de extracción de escorias 
de los hornos de destilación.

Capitanía general de Marina del Departamento' de * 
Cádiz.—Convocando aspirantes á dos plazas de 
terceros Practicantes en este Departamento.

Junta administrativa del. Arsenal de Cartagena. —

Subasta para la adquisición de materiales con 
destino a las obras deí crucero Cataluña.

Junta diocesana de Murcia.—Subasta de las obras 
de reparación del templo parroquial de Isso. 

Universidades de Sevilla y Barcelona.—Concursos 
de traslado para proveer las Escuelas y Auxi
liarías vacantes en estos distritos universi
tario.

Universidad de Zaragoza*—®oncurso para proveer 
una plaza de Ayudante de la Sección de Cien
cias en el Instituto general y  técnico de Huesca* 

Administración tminieipal: 1 
Alcaldía constitucional de Granada. — Oposiciones 

para proveer la plaza de Jefe del Laboratorio 
químico municipal.

Alcaldía constitucional de Pola de Siero.—Subasta ‘ 
para contratar el servicio del alumbrado pú
blico de esta villa por medio de la electricidad. 

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia. 

Anuncios y noticias oficiales:
, Banco de España.—Sociedad especial minera Los

Dos Mundos.—El Ladrillo P iedra.—Banco de 
España (sucursal de Pontevedra).

Bornees de Sociedades,pubUcados, conforme al ar- 
f tmt& W? del GpMgOs deOov^Tom 

s. Unión Húllefra y  Metalúrgica de Asturias. 
t Observatorio asíroMdwto.—Datos, meteorológicos, 

v  Bolsa, di MkdrM.—dotlzación oficial. ^
. piloto; oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Consejo de E staco. — Tribmal de lo Contencioso 

administrativo.— Pliegos 39 y 40 de las sen
tencias y autos dictados por este Tribunal. 
Tomo XVI.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D . G .)  

continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l e s  d e c r e t o s

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á D. Francisco Sert y 
Badía; . - ■

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en hacerle merced de título del Reino, con la denominación de 

Conde de Sert, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.
Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
. El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca*

Vacante la plaza de Oficial primero de la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado, por pase á otro des
tino del que la desempeñaba, ;

Vengo en nombrar para servirla á D. Enrique Santana y López, Ofi
cial excedente de la clase de primeros de lá misma Dirección.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

I El Ministro de Gracia y  Justicia, \
Joaquín Sánchez d© Toea.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de ayer, con algunos errores de impren 
ta, la siguiente Real orden, se reproduce á continuación debidamente recti- 
fleada: .  

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Edmundo Noel, Pre- I

Bidente de la Compañía Sevillana de Electricidad; por D. Fernando I
Abarzuza, Gerente de la Sociedad Abdrzuza y Compañía, de Cádiz, que I
posee varias fábricas de eleétricidad; por D. Julio Levi y Kocherthaler, I
Administrador Delegado de la Sociedad general española de Electrici- I
dad, y por el Presiden^ de la Unión Eléctrica Española, en solicitud, los 
tres primeros, de que se autorice el montaje en derivación de los apara-, 
tos registradores de producción, prescritos por la regla 4.a de la Real or
den de 6 de Mayo del corriente año, cuando se trate de fábricas de gran 
capacidad de producción, y de que se amplíe el plazo concedido por la 
regla 8.a de dicha Real orden, y el último pretendiendo que se suspenda 
la aplicación de la regla 4.a de la. Real orden citada.

Resultando que según manifiestan los tres primeros solicitantes, las 
casas constructoras á .que han acudido para proveerse de los aparatos 
registradores, no se comprometen á suministrarlos con la prontitud nev'-j 
cesaría, para cumplimentar lo dispuesto en la regla 8.a de la, citada I 
Real orden: \  1

Considerando que no hay inconveniente en autoriza^ el montaje en de- I
rivación de los aparatos registradores, pues aforados, como ,han de es- I
tarlo, en una relación fija y constante con la cprajenle principal des- I
arrollada por los generadores eléctricos de la,C^t£aL¡J;-marcando, por I 
tanto, á una escala invariable dicha producción, llenanigual objeto y con 
la misma exactitud que los registradoras, mpatn$ígben tensión: I
' Considerando que en las centrales que desarrollan corrientes de gran 1
intensidad ó alternas de alta, tensión y que trabajen continuamente, es 
prudente para evitar el peligro, que.pudiera, ofrecer el recambio diario 
de los boletines de registro, autorizar el montaje de los aparatos regis- J 
tradores con un transformador .dé redueción y que también puede ob- ,;i
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viarse esté inconveniente sustituyendo: los aparatos re
gistradores por contadores de precisión:

Considerando que en las centrales destinadas á su
ministrar fuerza motriz, y especialmente cuando ésta 
se aplica á la tracción eléctrica, las frecuentes y bruscas 
variaciones de la producción, hacen difícil la exacta 
evaluación planimétrica de los diagramas, inconve
niente que puede obviarse también sustituyendo los 

' aparatos-registradores por contadores de-precisión;, y 
- Considerando que las dificultades que encuentran'

' los fabricantes de electricidad para montar los regis
tradores dentro del plazo lijado por ■ la regla 8.a de la 
Real orden de 6 de Mayo del corriente año, no son im
putables á su voluntad, y esta circunstancia aconseja- 

. la concesión de prórroga de dicho plazo; ,
S. M. el Rey (Q. D. G.)p conformándose con lo pro- 

¡puesto por esa Dirección general, se ha servido dis* 
íponer: , .. ;

1.? Que cuando los veneradores eléctricos de las. 
centrales' tengan una capacidad superior á mil ampe
res ó una potencia que exceda de cien kilowatts en cada 
generador, los fabricantes pueden instalar los, aparatos 
registradores montados en derivación, ó sustituir di
chos aparatos por contadores de precisión, consideran
do como tales, aquellos cuyo error de indicación no

1exceda de 0,002, comprobados por las oficinas5UU ♦
de Verificación oficial, v

2.° Que en las centrales destinadas á tracción eléc
trica pueden asimismo emplearse los contadores de pre
cisión, antes mencionados, en sustitución de los apa
ratos registradores.

3.° Que siempre que se utilicen contadores de pre
cisión en sustitución de los registradores, se reemplá
cenlos diagramas por hojas de fabricación, en que dia
riamente se anote la cifra marcada por el contador á 
una hora determinada y la que marcase á igual hora 
del día anterior.

4.° Qué en las centrales que trabajen continuamen
te pueden montarse los aparatos registradores con 
transformador, para evitar todo peligro en su manejo; y

5.° Que se prorrogue hasta 31 de Enero próximo el 
plazo fijado por la regla 8.a ? de la ? Real orden de 6 de 
Mayo del corriente año, para que losj fabricantes pue
dan instalar los aparatos registradores ó los coñtado-

' res en su easô -— - —-—-—-—,
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Gontribuciones, Impuestos y

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
limo. Sr.: En virtud de oposición y propuestá uná

nime del Tribxmal calificador;
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 

á D, Rafael Tarín y Juanedá, Auxiliar numerario del
5.° grupo de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas y demás ventajas que concedé la ley; dispo
niendo al propio tiempo, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 31 de Julio último y en 
laReal orden de l.° de Septiembre próximo, pasado, 
qué se le considere posesionado de la expresada Auxi
liaría con esta fecha, y baja én el mismo día de la que 
desempeña en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Valladolid,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1904:. ‘ . ‘ '''

DOMINGUEZ PASCUAL
fir RnhsAttrAtíiriO dft Asta M íníaform .

Excmo. Sr.: S. M: el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Consejo de su digna pre
sidencia, ha tenido á bien trasladar, en virtud de con
curso, á una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Bilbao, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Pe
dro Angel Bozal y Obejero, actual Catedrático nume
rario de igual asignatura en el de San Sebastián, cesan
do desde esta fecha en el último dedos Institutos men
cionados, conforme con lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 de Julio último.

i  J De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
démás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1904. G u 4 '

< DOMINGUEZ PASCUAL 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pú

blica.

, Méritos ¡¡.servicios de D.- Pedro Angel Bozal J  Oledero.
Licenciado en Ciencias físico-químicas.
Doctor en Ciencias físico-matemáticas, con la calificación 

de sobresaliente.
Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 28 de Mayo de 1902.
Ha sido Auxiliar numerario de la Facultad de Ciencias de 

Zaragoza.
Desempeñó el cargo de Profesor interino de la Escuela es

pecial de Ingenieros industriales de Bilbao.
En las oposiciones verificadas para la provisión de las Cá

tedras de las Universidades de Granada y Oviedo obtuvo vo
tos para dicha Cátedra.

Ha publicado varias obras y trabajos científicos y lite
rarios.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto apro
bar las oposiciones celebradas para la provisión de la 
plaza de Auxiliar, vacante en el segundo grupo de la 
Pacultad de Medicina de ja  Universidad de Zaragoza; 
declarar la no provisión de la plaza, conforme á lo acor
dado por el Tribunal calificador, y disponer se anuncie 
de nuevo á oposición libre entre Doctores en el mes de 
Julio de 1905, según lo dispuesto en el vigente regla
mento de oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Noviembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
acceder á la permuta solicitada por los Catedráticos 
numerarios de Geografía Económico-industrial é His
toria del Comercio, D. José Caparros y Rodríguez de 
Berlanga y D. Luís Grund Rodríguez, que sirven res
pectivamente en las Escuelas Superiores de Comercio 
de Málaga y Valencia; por reunir ambos las condicio
nes determinadas en el art. 14 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo Contencioso adm inistrativo.
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
Sociedad La Unión Asturiana (Oviedo) contra la Real or

den expedida por el Ministerio de A gricultura en 8 de Agosto 
de 190,4, sobre indemnización de daños y perjuicios en la fin
ca La Caseta en término de Mieres. ~

Doña. Josefa Vilaró Soler y Doña Marcela G. y Vilaró con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, sobre transmisión de dos censos constituidos por Don 
Antonio Grau Font y D. Antonio Grau Pallás sobre la casa 
número 22 de la calle Mayor de Lérida.

Diputación provincial de Gerona contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de la Gobernación en 12 de Julio de 
1904, sobre sostenimiento de. dementés pobres en lo^ m anico
mios provinciales.

Compañía Inglesa The Sierra Company Limited contra la 
Real orden expedida'por el Ministerio de A gricultura en 6 de 
Agosto de 1904, por la que se autoriza á D. Francisco Arana 
para cubrir un arroyo afluente al Elguera, én el sitio de Ro- 
tachueta, término de Bilbao.

Ayuntamiento de Madrid contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 19 de Junio de 1904, 
relativo á la época en que debe hacerse el ingreso del impues
to de 3 por 100 de utilidades é intereses de deudas munici
pales.

Doña Aurelia Andrés y Peláez contra acuerdo del Tribuna- 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 7 de Julio de 1904. 
que denegó á la demandante la acumulación á su parte d€ 
pensión la otra que disfrutaba su hermana Doña Mercedes, de 
nacionalidad cubana, como huérfanos de D. Pablo Andrés, 
Oficial que fué de Secciones de Archivos militares.

'Doña Amalia Berrüezd y Abad contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo dél Ministerio dé Hacienda en 30 de Junic 
de 1904, sobre mejora de pensión como huérfana deD . Diegc 
Burruezo, Administrador que fué de la ambulancia de Co
rreos de Madrid á Barcelona.

D. Francisco Caces y González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de Septiembre 
de 1904, sobre separación del Cuerpo de Correos.

Doña Nicolasa Díaz Campos contra la Real orden expedi
da por el Ministerio dé A gricultura en 8 de Julio de 1904, so 
bre valoración de desprendimientos de tierra ocurridos en h 
carréterá de Campo de Caso á Yillaviciosa (Oviedo).

La Compañía del ferrocarril del Norte contra el acuerde 
del Tribunal gubernativo,del Ministerio de Hacienda en 9 di 
de Agosto de 19Ó4, sobre pago de multa é intereses de demo
ra  en el pago dé derechos• reales por la.escritura de cesiónd» 
bienes por la Compañía de San Juan de las Abadesas á la de 
nkandante. %

’ El Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedid! 
por él Ministerio de Gracia y Justicia en 12 de Agosto d' 
1904, sobre construcción de la nueva cárcel de mujeres ei 
esta Corte.
1 D. Domingo González Omaña contra acuerdo del Tribuna 

gubernativo del Ministerio de Hacienda en 6 de Julio de 1904
D. Enrique Vida y Ortiz contra la Real orden expedid: 

por el Ministerio de. Gracia y Justicia en 28 de Julio de 1904 
sobre nohibramiento de Médico forense para el Juzgado d

primera instancia del distrito de Salvador (Granada) á Don 
Alfonso García Yaldecasas.

D. Constantino Jimeno, D. Baldomero Prado y otros con
tra  la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en
1.° de Julio de 1904, sobre impuesto de cédulas personales y 
beneficios otorgados á m ilitares retirados.

D. Tomás Merino y Cebrián contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 8 de Junio de 1904, 
sobre aumento de precio en la contrata de víveres en los pe
nales de Alcalá de Henares, á consecuencia del alza de trigos 
durante parte de la contratad 

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 5 de Noviembre de 1904.=E1 ¿ S e c re ta r io  decano,

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hid rogra f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M A R  M E D I T E R R A N E O  

España.
Puerto de Palamós.—Boya.

Núm. 565, 1904.—Se ha fondeado un barril que sirve de 
boya á unos 100 m. de distancia del extremo del malecón del 
puerto de Palamós; la citada boya está en 16 m. de agua, y  
sirve para indicar, el .sitio hasta donde han de echarse pie
dras^ con objeto de hacer la nueva escollera.

Las embarcaciones que entren ó salgan en el puerto debe-- 
rán pasar por fuera de la antedicha boya.

Plano núm. 306 A de la Sección III.
Argelia.

Puerto de Bona.—Nueva iluminación.
(Gouvernement general de VAlgerie. 14 de Septiembre de 1904.) 
Núm. 566,1904.—Desde el día 1.° de Octubre de 1904, y como 

consecuencia de inaugurarse la entrada nueva del puerto de 
Bona, cerrándose la actual, el alumbrado del citado puerto 
s e r á  el que se expresa á  continuación:

1.° Se encenderá una luz fija blanca de una potencia lum i
nosa de 59 lámparas Cárcels, con un alcance de 15 millas, eii 
una torrecilla de palastro, pintada de blanco, que tendrá una 
altura de 17 m. y estará instalada en el martillo de la esco
llera Babayaud ó escollera W . del nuevo antepuerto. Esta 
luz se ocultará en un sector de 270°; el sector luminoso de 90® 
indicará la situación del puerto entre el cabo de Garde y el 
cabo Rosa.

2.° Sobre un pilote de manipostería, y en el extremo de la 
escollera del nuevo antepuerto, á la izquierda entrando, se 
encenderá una luz fija roja, que será visible á una distancia 
de cuatro millas. Esta luz se ocultará por la parte del ante
puerto actual, en un sector de 90°, cuyo eje coincidirá sensi
blemente con el de la nueva escollera del S.

La luz estará elevada 8 ni. sohre el nivel del mar.
3.° A la derecha, entrando en el nuevo antepuerto y so-

de Lión, se encenderá una luz fija verde permanente, de unmm**- 
potencia luminosa de una lámpara Cárcels.

La luz estará elevada 8 m. sobre el nivel del mar.
4.° Se encenderán dos luces en las travesías de la entrada 

de la dársena: una fija verde en la travesía del N., y la otra 
fija roja en la del S .; serán visibles á una distancia de dos 
millas.

5.° En el ángulo SE. del muelle nuevo (muelle Cigogne), 
se encenderá una luz fija roja, queserá visible á una distan
cia dé dos millas entre sus direcciones N. 30° E. al S. 65° W*, 
por el E. y el S. (215°).

La luz estará elevada 8 m. sobre el nivel del mar.
6.° Como prueba, y desde el día 15 de Septiembre de 1904, 

se enciende una luz á 5‘8 m. por detrás del eje del m artillo de 
la escollera de Lión. Esta luz es blanca con un grupo de tres ocul- 
taciones cada 10 segundos con un sector verde de ocultaciones en
tre sus direcciones N. 10° W . al N. 10° E. (20°) en las proxi
midades del cabo Garde. Está elevada 17 m. sobre el terreno 
y 19 sobre el nivel de la pleamar. Su potencia luminosa es de 
20 lamparas Cárcels y su alcance medio de 11 millas.

Nota. La boya luminosa de luz roja que indica el lím ite 
W . de la pasa actual se levará definitivamente en la fecha 
antedicha.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 244.
Plano núm. 737 de la Sección III.

Isla de Cerdeña (costa E.).
Golfo de Terranova.—Islote Boca.—Irregularidad 

de una luz.
Avviso ai Naviganti, núm. 191/251. Genova, 1904.

Núm. 567, 1904.—Por observaciones recientes se ha visto 
que e l sector oscuro de la luz del islote Bocea está compren
dido entre sus direcciones N. 85° 30' E. y S. 33° E. (61° 30').

En el sector comprendido entre sus direcciones- N. 80° 30'
E. y el N. 85° 30' E. (5°) la luz se ve de la manera siguiente: 
destello blanco, l 1,5 segundos;eclipse, 3'5 segundos; dos deste
llos rojos consecutivos de una duración total de 2(5 segundos; 
eclipse, l? e5 segundos. ’

Los buques deberán de tener presente la irregularidad de 
la amplitud de los sectores y el distintivo de’ la luz para ase
gurarse de quedar libres de los bajos próximos al cabo Oe-
raso. i ;

Cuando la luz vuelva á tener su funcionamiento n o r m a l  se 
dará nuevo aviso.

Cuaderno de Paros, núm. 1, pág. 54.
Isla Tavolara.—Irregularidad de la luz.

Avviso ai Naviganti-, núm. 186/273. Génova, 1904.
Num. 568, 1904.—El lím ite N. del sector de iluminación 

de la luz de la isla Tavolara está en su dirección N. 31° 
en vez del N. 26° W ., como debía de ser. Esta irregularidad 
la ha observado el buque de la Comisión Hidrográfica ita
liana. . .

Por consiguiente, las islas Mortoriotto, los bajos Dei Mona- 
ci y Della Biscie están comprendidos en el s e c t o r  de ilumina
ción de la luz, lo que debe de tenerse presenté.

Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 56.
El Director de Hidrografía, P. E., Alvaro Blanco.
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MINISTERIO D E HACIENDA
Dirección general de la  Deuda  

y Clases pasivas.
Para cumplir lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Junio 

último inserto en la Gaceta del 14, y en virtud de la autori
zación que la concede el aifi.6;?'3eT mismo, esta Dirección ge
neral ha acordado que desde el día 15 de Diciembre próximo 
se observen para el pago de los cupones de las Deudas del 3 
por 100 consolidado exterior é interior y amortizables al 2 
por 100 exterior é interior, así como para el abono de intere
ses de las que, con arreglo á la ley de 21 de Julio de 1876, de
bían satisfacerse en Deudas amortizables al 2 por 100, las 
reglas siguientes:

1.a Los cupones de la Deuda consolidada al 3 por 100 ex
terior, correspondiente á los tres semestres vencidos en 30 de 
Junio y 31 de Diciembre de 1873 y 30 de Junio de 1874, se pa
garán en metálico por todo su valor nominal y á los cambios 
fijados por el art. 6.° de la ley y el 15 del Real decreto de 29 
de Mayo de 1882, ó sea á razón de 25‘20 pesetas por libra es
terlina, á peseta por franco, y á pesetas R235 por marco 
aleman.

2.a Los cupones de los referidos vencimientos, correspon
dientes a las Deudas del 3 por 100 interior, se continuarán sa
tisfaciendo como se dispuso en el decreto de 26 de Junio de 
1874 y Reales órdenes de 17 de Abril de 1877 y 27 de Noviem
bre de 1879; esto es, en metálico las dos terceras partes de su 
importe, y el 30 por 100 de la otra tercera parte.

3.a Los cupones de los cincos vencimientos correspon
dientes á los semestres de 31 de Diciembre de 1874 á 31 de 
Diciembre de 1876 de la Deuda exterior al 3 por 100, se pa
garán en metálico á los cambios antes indicados, por el 50 
por 100 de su importe, y  además se abonará el 30 por 100 de 
dicho importe cómo intereses á razón del 2 por 109 anual en 
los quince años que median desdé 1.° de Enero de 1877 á 31 
dé Diciembre de 1891, en que quedó extinguida la Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior en que antes se abonaban 
estos cupones, quedando suprimido el abono del interés que 
á razón de 4‘71 por 100 anual venía satisfaciéndose por razón 
de demora.

4.a Los cupones de los vencimientos que fija la regla an
terior* correspondientes á las diversas clases de Deuda inte
rior, se pagarán asimismo en metálico á razón del 50 por 100 
de su importe^ y además se abonará el 30 por 100 de dicho 
importe como intereses durante los quince años expresados, 
quedando asimismo suprimido el pago del 4‘71 por 100 anual 
de demora.

5.a Todos los valores en cuya'liquidación de intereses hu
biera de abonarse Deuda amortizable del 2 por 100 interior ó 
exterior en virtud de las disposiciones de la ley de 2L de Ju
lio  de 1876, se liquidarán en lo sucesivo conforme á lo pre
venido en las reglas 3.a y  4.a, abonando el 50 por 100 de su 
importe y  el interés anual de 2 por 100 correspondiente álos 
citados anos de 1877 á 1891 en la parte que pueda correspon
derás, sin que por ningún concepto se satisfagan nunca más 
intereses que los correspondientes á los quince años indica
dos en que debió quedar extinguida la Déuda del 2 por 109 
amortizable.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.—Ma
drid 7 de Noviembre de 1904.=E1 Director general, Cenón 
-del A lisa l.

o-vz .^d in ln ftstaaoióit d e  Usa ®^át»i*5©a AJaeiasial 
de la  M oneda y Tlmbreé

' AKUKCIÓ
El día 7 de Diciembre próximo, á las diez de la mañáhá7se 

verificará en mi despacho de esta Fábrica concurso libre para 
la enajenación de las tierras en su natural estado de hume
dad, procedentes de las labores de oro y  plata, verificadas en 
la misma durante los años de 1Í898-99 hasta 1902 y cuatro 
primeros meses de 1903.. | . ;

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en el concurso puedan examinar el pliego de condicio
nes que estará dé manifiesto en él Negociado correspondiente 
de este establecimiento, donde) también se les facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan1 interesarles, todos los días 
laborables en las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de sujetarse ál modelo que á con
tinuación se inserta.

Madrid 7 de Noviembre de 1904.—El Administrador, M. 
Díaz Gómez.

Modelo déla proposición.
D. .....,.vecino de ..... , que vive calle de ...... núm........,

cu a rto    que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  Ma d r id * núm , fech a  , ó en el Bole-
tín oficial nú m ....... fe ch a  , y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condiciones para enajenar, con arreglo 
al mismo, en concurso libre, 324.879 kilogramos de tierras 
Cn su natural estado de humedad/procedentes de las labores 
r orm? verificadas en la Fábrica Nacional de la Mone
da y Timbre durante los años de 1898-99 á 1902 y cuatro 

■■P^^crqs méSés de 1903, se compromete á adquirir dicha can
tidad de tierra, con sujeción en un todo al mencionado píie- 
go de condiciones, el cual-acepta sin reserva alguna v sin al
teración ulterior, por e l precio d e   pesetas;.... céntimos
o milésimas (en letra) cada kilogramo. Asimismo se compro
mete a extraer y  retirar de la Fábrica las mencionadas tie
rras en su totalidad, en el plazo de .....

(Fecha y  firma del interesado.) S—1047

MINISTERIO DÉ L A  GOBERNACIÓN
Dirección genera l de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos. — Personal.
Relación de los individuos que han sido nombrados con esta fecha 

para los destinos que se expresan, en virtud de la propuesta fo r 
mulada por el Ministerio de la Guerra en 17 de Mayo último.
D. Pascual Guedea y Larroche, Celador. — Sección de A li

cante.
D. Juan Blesa y Chacón, Celador.—Sección de Almería.
D. Pedro López y Clemente, Ordenanza de segunda clase.— 

Estación central.
D. Enrique Coronado y Moreno, Ordenanza de segunda 

clase.—Estación central.
D. Maximino Manilla y Sobrino, Ordenanza de segunda 

velase.—Estación de Cartagena, Sección de Murcia.
D. Sebastián Cano y Moreno, Ordenanza de tercera clase. 

— Estación central.
D. Enrique Mora y Soler, Ordenanza de tercera clase.—Es

tación de Porcuna, Sección de Córdoba.
D. Bernabé Corredor y Martínez, Ordenanza de tercera 

clase.—Estación de Chinchilla,5 Sección de Albacete.

Indalecio Maillo y Yeroz, Ordenanza de tercera clase.— 
Estación de Fuentes de San Esteban, Sección de Salamanca.

D. Francisco Ortiz y Ruiz, Ordenanza de tercera clase.— 
Estación de Alhama, Sección de Granada.

Madrid 31 de Octubre de 1904.==931 Director general, Ren- 
dueles.

MINISTERIO RE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
§ubseorefaría.

Relación de nombramientos hechos con esta fecha, á propuesta de, 
Ministerio de la Guerra3 á favor de los individuos que á conti- 
ción se expresan.
Eloy Jiménez Sánchez, Oficial de la Escuela de Artes é In

dustrias de Logroño.
_José González García, Escribiente de la Escuela de Comer- 

cuo de Bilbao.
José Rico y Rodríguez, Bedel de la ídem id. de id.
Fidel González Alvarez, Bedel de la ídem id. de id.
Felipe Yivas Mendo, Mozo de la ídem id. de id.
Nicomedes Alfaro, Mozo del Instituto general y técnico de 

Logroño.
Nicolás Sánchez Madueño, Ordenanza de la Escuela de A r 

tes e Industrias de Logroño.
Landelino Miranda, Mozo del Instituto general y técnico de 

Alava.
Madrid 7 de Noviembre de 1904. =  El Subsecretario interi

no, A . Castro.

Universidad Central.
Primera enseñanza.

Concurso de traslado de Octubre de 1904. *
Incluida por error de la Junta provincial de Instrucción 

pública de Segovia en la lista de Escuelas vacantes corres
pondientes al concurso de traslado, según comunicación de 
la misma, recibida en esta fecha, la Escuela elemental de ñi
ños de Navas de San Antonio, este Rectorado resuelve excluir 
dicha Escuela de su anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 28 de Octubre último. , ' ,

Lo que se publica para conocimiento de los aspirantes á 
dicho concurso.

Madrid 4 de Noviembre de 1904.=E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
y  o b r a s  p ú b l i c a s

Dirección general de Obras públicas.
Expropiaciones.

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día de hoy 
aparece una relación de expedientes de expropiación por pa
gos acordados y en ella el correspondiente al término muni
cipal de Riopar, en la provincia de Albacete, figura con 
41.093 pesetas 86 céntimos; y  habiéndose padecido un error, 
puesto que la expropiación sólo importa 21.093 pesetas 86 
céntimos, he acordado rectificar aquél para los efectos opor
tunos.

Madrid 7 de Noviembre de 1904.=El Director general, Luis 
Espada Guntín.

Dirección general de Agricultura, Industria  
y Comercio.

Estado dé los precios medios que durante el mes de Octubre última 
han obtenido los, efectos públicos negociados cm la Bolsa de esta 
Corte y según los datos que á este Centro directivo remite la Junta 
Sindical.

i ' Pesetas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ___ . . . .  77*021
[dem amortizable al 5 por 100 .. i ................................ 93
Cédulas hipotecarias del Banco: Hipotecario al 5 

por 100.......................   í ...........  101*948

Madrid 4 de Noviembre del904.z=:El Director general, P. A . 
A. Yasconi. _______    *

ADMINISTRACION  PROVINCIAL
Dirección-de las minas de azogue de Almadén»

A  las once de la mañana del día 25 del mes actual, tendrá 
lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta D i
rección, la segunda licitación pública para contratar el ser-; 
vicio de extracción de escorias de los hornos de destilación 
durante la campana j ie  beneficio de las minas de Almadén* 
correspondiente al ano 1904 á 1905, bajo al tipo máximo y de  ̂
más condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sécción 
administrativa de esta dependencia.

La importancia dé este contrato se calcula en 8.030 pese- 
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será de 50 pesetas por cada par de hornos.

Almadén 5 de Noviembre de 1904.—J. Sierra.
Modelo de proposición [en papel del timbre 11.°).-

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación, durante la campaña de beneficio de las m i
nas de Almadén, correspondiente al año de 1904 á 1905, se 
compromete á cumplirlas y  á realizar el mismo, por el de’los 
hornos denominados (los que sean), á los precios que deter
mina la condición 5.a (y en  caso de que se haga baja, se 
agregará) con la baja de (expresado por letra) por ciento.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma (expresado en letra). S—1044

C a p it a n ía  g e n e ra l  de M a r in a  d e l 
Departamento de Cádiz.

Dispuesto en Real orden de 15 del corriente se convoque á 
oposiciones públicas para proveer dos plazas de terceros Prac
ticantes de la Armada por cada Departamento, y  debiendo 
empezar los ejercicios el d ia l.0 de Diciembre, del presenté 
año en la Inspección de Sanidad del Departamento de Cádiz 
á las doce de su mañana, los que aspiren á tomar parte debe
rán presentar antes del día 25 del próximo Noviembre en esta 
Capitanía general los siguientes documentos, según se dis
pone en el art. 21 del Reglamento del Cuerpo de Practicafi- 
tes de la Armada de 20 de Enero de 1886:

Instancia al Excmo. Sr. Capitán general del Departamento.
Fe de bautismo.
El título académico oficial de Practicante ó sus análogos 

de Ministrante ó Cirujano menor.
Certificado de estar en posesión délos derechos de ciuda

dano español. _ ■ ' 5 :?

 ̂Cei fcifLado que acredite tener á lo menos dos anos de prác
tica en Hospitales militares ó civiles. '

_No ser menor de veinte años de edad ni mayor de treinta 
anos.

4 enei aptitud física necesaria, para lo que serán previa
mente reconocidos por una Junta de Médicos de la Armada.

Además, los que se encuentren sujetos al servicio de las 
armas, deberán acompañar el permiso de sus Jefes respec
tivos. r

Servirá de programa para los referidos ejercicios de Prac
ticantes de la Armada el redactado por el Jefe de Sanidad de 
la referida Sección, conforme al Manual de Practicante es
crito por el primer Médico que fué de la Armada D. Emilio 
Ruiz San Román, cuya obra podrá ser consultada por los opo
sitores, los que deberán acreditar además en el mismo exa
men que saben leer y escribir correctamente, las cuatro re
glas de Aritmética y nociones del sistema métrico decimal 
de pesas y medidas.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Capitán general del De
partamento, y en cumplimiento de lo dispuesto, se publica 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en dichas 
oposiciones.

San Fernando 4 de Noviembre de 1904.=P. O., Evaristo de 
Matos. _ _ _ _ _  S— 1041 *

Junta administrativa del Arsenal 
de Cartagena.

 ̂ por acuerdo núm. 79 de esta Junta, en sesión
de 22 de Octubre último, la adquisición por medio de subas
ta publica, con carácter urgente, de materiales con destino á  
obras del crucero Cataluña, importantes 36.051 ‘58 pesetas 
con arreglo al pliego de condiciones, dividido en ocho lotes’ 
que se halla de manifiesto en esta Secretaría en el Ministerio 
del ramo y en la Comandancia de Marina de Barcelona, se 
anuncia al público para los que deseen tomar p*art; en la l i 
citación, que tendrá lugar simultáneamente en Madrid, Bar
celona y esta capital de Departamento ante las Juntas de 
j * ^ue se noraóren al efecto, á las doce v media del
día 21 de Noviembre actual. "

Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
modelo unido al pliego de condiciones, en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a, congos recargos que estuviesen esta
blecidos en el día de la licitación, y se presentarán en pliego 
cerrado al Presidente de la Junta de subastas respectiva.. °

A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la, contenga, entregará cada licitador su cédula personal 
y un documento que acredite haber impuesto en la Caja o*e- 
neral de Depósitos ó en las sucursales de las respectivas pro- 

. vmcias, en metálico ó en valores admisibles por la lev las 
cantidades siguientes:

Para el primer lote, 343 pesetas.
Para el segundo ídem, 358 ídem.
Para el tercer ídem, 103 ídem.
Para el cuarto ídem, 229 ídem.
Para el quinto ídem, 104 ídem.
Para el sexto ídem, 344 ídem.
Para el séptimo ídem, 190 ídem.
Para el octavo ídem, 130. ídem.
Estos depósitos pueden hacerse en la Depositaría especial 

de Hacienda pública de esta ciudad, siempre que sea en me
tálico.

El licitador á cuyo favor se adjudique el remate impondrá 
como fianza en la misma forma indicada para los depósitos, 
la cantidad que para cada lote se fija á continuación:

Para el primer lote, 686 pesetas. Y  \x ,
Para el segundo ídem, 716 ídem.í 
Para el tercer ídem,‘ 206 ídem. ' ‘
Para el cuarto ídem, 458 ídem.
Para ed quinto ídem, 2Ó8 ídem.
Para el sexto ídem, (688 ídem.
Para el séptimo ídem,'380 ídem.
Para el octavo ídem, 260 ídem.

 ̂ Estas fianzas no serán devueltas al contratista hasta que 
justifique haber satisfecho la contribución industrial que 
origine el servicio y hallarse solvente de su compromiso.

Además de las cláusulas expresadas regirán para el con
trato todas las contenidas en dicho pliego, las prescripciones 
del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852 y Jas condiciones 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto 
no se opongan á las del repetido pliego.

.. Arsenal de Cartagena 3 de Noviembre de 1904.=E1 Secre
tario, Emilio Guitarte. s  -1042

Junta, diocesana de M urcia .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Octubre 

del corriente año, se ha señalad® el día 15 del actual, á la  
hora de las once de su mañana, para la adjudicación, en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parro
quial de Isso,bajo el tipo del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de cinco mil novecientas sesenta y nueye 
pesetas catorce céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma,^ para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig- ' 
narse previamente, como garantía para poder tomar parte 
en subasta, la cantidad de doscientas noventa y ocho pesetas 
cuarenta y cinco céntimos, en dinero ó en efectos de la Deu
da, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to de 1876. A  cada pliego de proposición deberá acompañar 
el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha instrucción.

Murcia 4 de Noviembre de 1904.—El Presidente de la Jun
ta diocesana, Dr. Ramón Fernández, Gobernador eclesiásti
co, S .P .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 4 del actual y  de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del templo 
parroquial de Isso, se compromete á> tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprése deter
minadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras. S—1046

•
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U N I V E R S I D A D  D E  S E V I L L A

En virtud de la dispuesta en el art. 42 del reglamento de provisión de Escuelas de primer! 
enseñanza de 14 de Septiembre de 1902, se anuncian á concurso de traslado las Escuelas ; 
Auxiliarías vaj&ntes en este distrito uuiversitario que á continuación se expresan:

Número LOCALIDAD DONDE RADICAN LAS VACANTES CLASE GRADO
SUELDO

Pesetas.

P rov in cia  de Sevil la.
1

i
3
4
5
r
6
8

Sevilla.. .  —  * ..............* - .......................... . . . . . . .
Sevilla (Auxiliaría).*.. .---------------. . . . . . ---------

De n iños...
Idem, -------
Idem ..........

Elemental..
Idem......... ..
Idem ...........

2.000
1.375
1.100

familia _  ....... ... .....................* , « * *. * * ídem . . . . . . Idem. . . . . . . 1.100
Carmena (Auxiliaría),. . . . -------------- - Idem . . . . . . Idem............ 825

Idem . . . . . . Idem--------- 825
De niñas... Idem............ 1.100

Marchen*a (Auxiliaría) De párvulos 825

'Provincia de C órdoba.
9 De N iños... Elemental.. 1.375

10 ' 
11
12 .

- 13' ¡
14 ■■
15
16 |

Idem -------.. Idem______ 1.100
n A.7a Mpu,/ú . . . . . . . . . . .  -k . . ; Idem . . . . . . Idem .. . . . . . 1.100
Bel-rnez. . . . . — -------- . . . . . . . .  . . . ------
Santa Eufemia. .’............ .7 ..,....._......................
Unjalance (Auxiliaría). .  , . . . ' . . . . ------- --- *.
Es >eio ..............« ................. ......... .

, Idem.. . . . . .
. Idem . , .  ;V; 
■ Idem . ; .  i

Idem'.. . . . . . .
l'Tdein.. v. 
..Idem ,i / . v.-

. 1 .100 
• -"825 ' 
-.....825

De ni. ñ as... Idem______ 1.100
TU 1Priego............................................ * . . . . . . . . . De párvulos 

Lz.

1.375

P rov in cia  de Cádí
17
18
19 1 
20'
21 
22 !
23
24
25 ..
26
27
28 

. 29
30
31
32

■ Cádiz (Auxiliaría de la graduada). • .*».. * * .. . De n iños.. Superior. . .  
Idem.. . . . . .

1.650
Idem . . . . . . 1.625

Cádiz (Auxiliaría del Hospicio provincial)------
Jerez (Auxiliaría)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tpq.ip.r í & iixiliaríal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem --------
Idem . . . . . .
Idem . . . . » .

Elemental.. 
Idem.. . . . . .
Idem...........

2.000
1.375
1.375

Idem . . . . . . Idem-----. . . 1.375
Cádiz í Auxiliaría). . . . . . . . . . . .  • • » . . . . . . . . .  *.. De adultos. Idem........... ! 1.375

De niños.. „ Idem......... : 1.100
(lll Va<<.i „ „ „ ........ Idem-.. . . . . Idem........... i 1.100
San Fernando (Auxiliaría).---------------. . . . ------

, Vejer (Auxiliaría). . . . . ------- ---------------- --------;
Saúl ¿car. . • • » . .. . .» . .• » . .« » • »  * . . . . . . . .  •.*.•

Idem . . . . . . Idem.. . . . . . . 1.100
Idem ..........■ Idem............ 825
De niñas__ Idem........... 1.650

i Idem.......... Idem............ 1.375
A lipítlá del Valle» . * * * •, «* 1 Idem . . . . . . Idem............ 1.100
San Fernando í Auxiliaría)........................... . . . : Idem . . . . . . J Idem........... 1.100
San Fernaiido (Auxiliaría). . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i Idem . . . . . . Idem........... 1.100

Trl pin Idem........... 1.100
82534.

'35
36
37
38
39

Alweciras (Auxiliaría). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . Idem...........
■ Yefer (Auxiliaría).......... .........* • . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . Idem............ 825
T arifa ..................... ............................................... De párvulos 

Idem ..........
1.375

je-ez (Auxiliaría). . . . . . .  • •. *............ ................. » 1.375
Algebras (Auxiliaría). .. *..........................■■........ . Idem .......... 1.100
Oh i rían a (Auxiliaría!................................. Idem . . . . . ; >> 825

P rovincia  d© Badajoz.
401
41
42
43 ,
44 ‘
45
46
47
48

Cabeza del Buey...................................................... De n iños... Elemental.. 1.100
Higuera la R ea l.....................................................
fr ratí i*a de Torrehermosa......... . ............. ....

Idem ..........
Idem ..........

Idem._____
Idem............

1.100
1.100

Naval villar de Pela. ...... ......................*............. . Idem .......... Idem............ 1.100
Si niela .............................................. ............. Idem .......... Idem........... 1.100
Santa Marta....... ........................ ............. .............. Idem . . . . . . Idem........... 1.100
Badajoz (Auxiliaría de la graduada).................. De niñas. . . Superior. . .  

Elemental..
1.375

Herrera del 'Duque.................................................. Idem .......... 1.100
Fuente de Cantos................................................... Idem .......... Idem............ 1.100

P rovin cia  de Cañar ias.
49
50
51
52 '
53
54
55

San Nicolás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De niños. . . Elemental.. 825
F irgas...................................................................... Idem . . . . . . Idem ........... 825
Candelaria............................................. .................. Idem . . . . . . Idem.. . . . . . 825
Arico (Pago del Lomo).............. ..................... De niñas... Idem......... . 1.100
T ij a rafe.................. ........................... ......... ... . . . . Ide m . . . . . . Idem........... 825
Casillas del A ngel.. . .  >........................................ Idem .......... Idem........... 825
Ti najo...................................................................... Idem . . . . . . Idem........... 825

P rovin cia  de HueTva.
58
57

Huelva (Regencia de la Escuela graduada)___
Roñares................................................................

De niños... 
Idem ..........

Superior—  
Elemental..

1.900
1.100

58
59 . 

60 y 61
62

Encinasola......................... ..................................... Idem .......... Idem........... 1.100
Almonte................................................................... Idem .......... Idem .......... 1.100
Huelva (Dos Auxiliarías)......... ............................ Idem .......... Idem........... 1.100
Araeena. . . .  1................. .................................. De niñas... Idem........ 1.100

Serán admitidos á este concurso los Maestros y Auxiliares que reúnan las condiciones se 
Haladas en el art. 41 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Los aspirantes dirigirán las instancias acompañadas de las hojas de servicios, certificada 
en forma, dentro del término de la convocatoria, al Sr. Rector de esta Universidad en e 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este anuncio se publique en 1 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las condiciones de preferencia son las señaladas en el art. 2.° del Real decreto de 4 d 
A bril de 1903.

8e advierte á los concursantes, para que puedan evitarse perjuicios, tengan en cuenta a 
solicitar, el Real decreto de 31 de Julio último y las Reales órdenes de 1.° de Septiembre y 1 
de Octubre próximos pasados.

Sevilla 2 de Noviembre de 1904.=E1 Rector, Dr. Joaquín Hazañas. P—1284

U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A

P r im e r a  e n s e ñ a n z a .
Concurso de traslado que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del re

glamento de 14 de Septiembre de 1902 para proveer las Escuelas y Auxiliarías públicas va
cantes en el distrito universitario, que á continuación se expresan, según datos facilitados 
por la Delegación Regia y Juntas provinciales.

PUEBLOS CLASE DE LA VACANTE Sueldo legal.

Felanitx................................ .
Provincia de Baleares.
Escuela superior de niños........................... 1.625

2.000
1.375 
1.100

825
825

1.100

,os y retribu-

1.375
1.375
1.375 
1.100 
1.100

825
825
825

1.100
1,100
1.100
1.100
1.100
1.100

825
825
825

1.375 
1.100

la resolución, 
bramiento de

1.100
825

1.100
1.375

Palm a........................................... Idem elemental de ídem. 
Idem..................................Manacor.......... . . ..................

La Puebla .................... ................. Idem..................................................................
M anacor........................................ Idem .................. ..................... . . . . ............. .
San Luis . . . . . . Idem......................................................... .
Petra ........................................ . Idem id. de niñas................................... .............

Emolumentos legales y volunt 
Además del sueldo legal tienei 

ciones pagadas por los niños.
La Puebla: 250 pesetas por cor 
Petra: 37*50 pesetas por ídem.

Barcelona..................................

arios asignados á cada uno: 
i casa-habitación, gratificacic

npensación de retribuciones.

Provincia de Barcelona.
Auxiliaría elemental de niñi 
Tdem.........................................

>n legal por adult

3S ................... . . .
Idem ..............................................
Idem ............................................... Idem id. de -ninas............................................'
Cardona........................................ Escuela Elemental de niños 

Idem....... .. ........................Tordera.............................. ...........
San Pedro de Riude vi tiles......... I d e m . . ............................................................ .
Llinás del Vallés............... . - ídem......... .................. ........................................
La Ranura (Oastellvell y Yilar). 
Sabadell........................... .............

Idem íd. de ambos sexos. 
Auxiliaría elemental de 
Escuela elemental de ni i 
Tdem....... ........................

n iños.........................
ias

R u b í..............................................
ídem..................... ...........................

Martorell....................................... Tdem........................... . ................... .................
Cardona Idem....................... ........ ........ ............... ........... .
San Andrés de .Llavaneras........ Idem........................................ ........ ..... ........... ..

íd e m ...........................................
Plá del Panadés.......................... Idem....................................................................

Sabadell............................. ...........
Escuela de parvuh 
Auxiliaría de íden

la sic)o solicitada fui 
á disposición de la

Provincia de G<
E sc u e la  elem en tal

i ............... .... ................ .............

Observaciones del Rectorado: 
La Escuela de Arenys de Mar 1 
La de párvulos de Mataró está 

una maestra opositora.

Calonge.......... ............ ...............

3ra de concurso y se espera 
Subsecretaría para el nom

erona.
de ni ñ o s . ................ .. .............

Trlem______________ ____
La B i s b a l . .......................... Idem id. de n iñas......... ..... ......... .......... ..... ..
Gerona., . ........ ............................. Idem de párvulos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Los emolumentos legales de casa y retribuciones1. ' . 
La de párvulos dé Gerona 300 oesetas anuales por alquiler de casa.
Para Calonge se ha propuesto á un Maestro en virtud de expediente.

Provincia de Herida. >

PUEBLOS CLASE DE LA VACANTE
Sueldo.

Pesetas.

Retri
buciones.

Pesetas.

Gratifica
ciones para 

adultos.

Pesetas.

Alquiler 
para casa.

Pesetas.

Camarasa.......................... Escuela elemental niños. 825
825

375
250

206‘25
»

100
»Y erd ú ................................. Idem id. de niñas...........

Provincia de Tarragona.

PUEBLOS CLASE DE LA VACANTE

CANTIDADES ASIGNADAS POR Otras
gratifica-
cionos.

Pesetas

Saeldo. ’ 

Pesetas

Rotribu-
cionos.

Pesetas

Adultos.

Pesetas.

Tortosa............................... Escuela superior de niña 
Auxiliaría ídem de id .... 
Escuela elemental de id

s. . . . . 1.900
1.375 
1.100 
1.100

825
825
825

1.650
1.650
1.375 
1.100 
1.100 
1.100

825
825

66667
»

250
450
250

»
308
550

»
34375
200
350
262*50
25.0

500 por turno

275 ̂
275 
243‘75 
206*25 
206*25 

»

»

»

A »

»
»

125
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

Reus....................................
Santa Bárbara.................
Yendrell......... . Idem

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Ideni
Auxi

id. de íd .............
A s co ....................... *.......... íd. de íd............
Calafell............................... íd . de í d ...................
Pía de Cabra..................... íd. de í d . . .........................
R eus........................... .. íd. de niñas.......................
Tarragona......................... íd. de íd .............................
Y a lls ......................... ........ íd. de íd......... .......... .
Batea....................... *......... íd. de íd ....... ................
Espluga de F rancolí... . . íd. de íd......................
Gandesa............................. íd. de íd ............................
Más de Barberáns............ íd. de íd....................... ....
Tortosa............................ liaría ídem de í d . . . . . . . .

C ondiciones para aspirar á este concurso.
A este concurso serán admitidos todos los Maestros y Auxi

liares en propiedad que disfruten sueldo igual al legal y des
empeñen plazas del mismo grado de las vacantes, siempre 
que lleven tres años por lo menos de servicios en el cargo 
desde el eual soliciten. Igualmente serán admitidos los Maes
tros y Auxiliares que hayan disfrutado el mismo sueldo, 
aunque ahora disfrutaren otro menor, en comisión, siempre 
que reúnan tres años de serviciós en la plaza que desempe
ñen. (Art. 41 del reglamento de 14 de Septiembre de 1902).

Serán preferidos en este concurso los Maestros consortes 
que hallándose separados, soliciten su traslado para la Es
cuela del punto donde sírva uno de ellos, aunque no lleve 
tres años en el cargo que desempeñe y que exige el art. 41, 
entendiéndose que este derecho podrán ejercitarlo por una 
sola vez y un solo cónyuge. (Art. 43 del reglamento, refor
mado por el Real decreto de 13 de Noviembre de 1903).

/Las Escuelas y Auxiliarías que resulten vacantes en virtud 
dé este concurso, serán provistas entre los Maestros rehabi
litados legal mente, siempre que lo hubieren solicitado con 
anterioridad á la resolución del concurso y se hallaren en 

/condiciones legales de desempeñar la Escueia, -dando la pre

ferencia, si fueren varios los solicitantes, al que tuviera ma
yor número de.años de servicios en propiedad dentro del 
Magisterio. (Art. 46 del reglamento).

- Las hojas de servicios que presenten los aspirantes estarán 
certificadas por el Jefe de la Sección de Instrucción pública 
y Relias Artes de la Junta provincial, teniendo cuidado de 
no omitir en las mismas detalle alguno de los indicados en 
el caso 8.° del art. 31 del Real decreto de 2 de Septiembre 
de 1902.

Las instancias, acompañadas de las hojas de méritos y ser
vicios, habrán de ser presentadas en el Registro general de 
la Secretaría de esta Universidad todos los días laborables, 
de once á doce horas, dentro del plazo de treinta días, que 
empezará á contarse desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y terminará el día de 
su vencimiento, y si este día fuese domingo, se considerará 
prorrogado hasta el siguiente. Si del examen de las mismas 
resultara alguna inexactitud ó falsedad, al responsable se le 
aplicará la pena que establece el art. 42 del Real decreto de 
14 de Septiembre de 1902, ya citado.

Terminado este plazo, no se admitirá instancia alguna ni 
documento que falte al expediente, quedando excluidos del

concursó los que se hallen incompletos ó aparezcan las hojas 
de servicios con enmiendas, raspaduras ó contradicciones.
Disposiciones que además deberán tener presentes los aspirantes.

Real decreto de 31 de Julio último:
Artículo 1.® El nombrado á su instancia por traslación, 

concurso ú oposición, Catedrático, Profesor, Auxiliar, A yu
dante, Regente ó Maestro de cualquier otra clase de enseñan
za, implicará por sí mismo la existencia de la vacante de 
cualquier otro cargo dependiente del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes que desempeñara el nombrado en 
aquella fecha, haciéndose la declaración expresa de la vacan
te en el nombramiento que obtuviere el interesado.

Art. 2.° Para los efectos del percibo de haberes, el nom
brado que estuviere en el caso del artículo anterior se consi
derará posesionado del nuevo cargo en la fecha de su nom
bramiento.

Art. 3,° El plazo de cuarenta y cinco días, hoy concedido 
para tomar posesión, obliga á presentarse al desempeño dé la 
nueva función docente dentro del mismo; entendiéndose que 
el que lo dejase transcurrir renuncia al nuevo cargo, sin po
der volver al que desempeñaba,

Art. 4.° Una vez ingresada en el Registro la instancia so-
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licitando la traslación ó presentándose á concurso ú oposi
ción, no podrá el interesado hacer renuncia de su pretensión, 
y vendrá obligado á admitir el cargo que le correspondiese 
si fuese nombrado.

Real orden de 15 del actual mes:
Disposición 2.a Que al solicitar su admisión al concurso, 

los interesados expresen con toda claridad en cada instancia 
dirigida al respectivo Rectorado, los distintos distritos uni
versitarios en que también tomen parte, así como el orden 
de preferencia en que deseen las Escuelas ó Auxiliarías anun
ciadas, aun cuando pertenezcan á distintos Rectorados, á fin 
de evitar diversos nómbramientos y adjudicarles aquellas 
plazas que en justicia les corresponda.

Barcelona 31 de Octubre de 1904.=:P. D., el Vicerrector, 
Lorenzo Benito. P—1287

U niversidad literario de Zaragoza
Con sujeción al Real decreto de .25 de Junio de 1875 y á lo 

' que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante de la Sección de Cien
cias en el Instituto general y técnico de Huesca.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer: cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro Central de 
penados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 
Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar, al tomar posesión, el expresado título.

Se probará además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

^En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; - en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de las mismas 
en la Secretaría general finaliza á las doce de la noche del 
último día.

Zaragoza 27 de Octubre de 1904.rzEl Rector, Ripollés.
P—1294

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía, constitucional de Granada.

El Ayuntamiento de Granada convoca, por la presente á 
oposiciones para la provisión de la plaza de Jefe del Labora
torio Químico municipal, dotada con el haber anual de mil 
quinientas pesetas hasta fin de 1904 y con dos mil pesetas 
pesetas desde 1.° de Enero de 1905.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
Granada acompañadas de los documentos que acrediten ha
llarse en las condiciones establecidas por la Real orden de 23 
de Octubre de 1889.

Dichas oposiciones se verificarán en Granada y ciarán prin
cipio el día 15 de Diciembre próximo, con arreglo á lo dis
puesto por la citada Real orden y programa inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  del día 2 de Noviembre de 1889, cerrándose 
el plazo de admisión de solicitudes el día 30 de Noviembre 
actual.

Granada 5 de Noviembre de 1904.=:E1 Alcalde, A. Rico.*
S—2636

A lcaldía constitucional de P ola  de S ie r o
No habiéndose producido reclamación alguna contra la su

basta que se intenta celebrar del alumbrado público de esta 
villa por medio de la electricidad, el Ayuntamiento acordó 
verificar dicha subasta el día que se señala en este anuncio 
ante el Sr. Alcalde ó Teniente que haga sus veces, un señor 
Concejal, designado‘por la Corporación, y el Sr. Síndico fie la 
misma, en las condiciones siguientes:

1.a Bajo el tipo de dos mil quinientas pesetas en cada año se 
saca á subasta por pliegos cerrados y término de diez años, 
á contar desde el día de la adjudicación definitiva, el alum
brado público de esta villa, consistente en mil ciento veinte 
bujías de luz eléctrica, distribuidas en setenta lámparas de 
diez y seis bujías cada una, con una diferencia potencial en 
sus terminales de ciento veinticinco voltios, más cuatro fo
cos de arco voltaico de doscientas cincuenta y diferencia po
tencial de cincuenta y cinco, que se colocarán en los puntos 
donde señale el Ayuntamiento, ya al hacerse la instalación, ó 
donde aconseje el mejor servicio, después de un mes de uso.

22* El Ayuntamiento durante el tiempo del rematé, pue
de acordar la comprobación de todos los constantes de las 
lámparas contratadas, avisando antes á la Empresa, y el au
mento de lámparas y focos para el alumbrado público, que
dando el contratista obligado á facilitar unos y otros, en las 
mismas condiciones y precio que resulte corresponder, rela
cionados con la suma en que se haya adjudicado el remate.

3.a Este servicio comenzará en todo tiempo á la hora de 
ponerse el sol’y terminará á la una en los meses de Marzo á 
Octubre, y  toda la noche en los cuatro restantes de Noviem
bre, Diciembre, Enero y Febrero. También alumbrará hasta 
la salida del sol quince días más del año, á designación del 
Ayuntamiento, sin que por ello tenga derecho el contratista 
á reclamar otra suma que la en que se remate.

4.a Los cuatro arcos voltaicos lucirán durante setenta 
noches hasta las once en los meses dé Noviembre á Abril y 
hasta las doce en los restantes, fijándose con una semana de 
anticipación por el Ayuntamiento los los días de cada año en 
qué han de alumbrar. Si después del primero no se hiciese 
señalamiento, se entenderá rigen los mismos que el año an
terior.

5.a ' Si en otros días más que los señalados se acordase 
alumbrar toda la noche ó parte de ella y utilizar los arcos 
voltaicos, se abonará al contratista el aumento en razón del 
tiempo y unidad que se paga por el servicio ordinario en los 
demas días. A  tal efecto, y en el acto de la aceptación, se* hará 
constar la suma que cuesta cada bujía por hora.

6.a Como el alumbrado ha de darse todas las noches del 
año, el contratista se compromete hacer por su cuenta todas; 
las reparaciones precisas para que no haya el menor entor
pecimiento,; pues la Corporación queda solamente compro-; 
metida á abonarle la suma en*que se le adjudique el remate

por trimestres vencidos y el aumento señalado en las bases 
segunda y quinta.

7.a Serán de cuenta del rematante cuantos gastos ocasio
ne la instalación de maquinaria y toda clase de aparatos has
ta que queden en condiciones de alumbrar, y las dará por ter
minadas lo más tarde en término de seis meses, á fin de co
menzar el servicio lo antes posible, pudiendo prorrogarse 
por dos más previo acuerdo del Ayuntamiento, si por causas 
puramente fortuitas no pudiera terminarse en el primer 
plazo.

8.a El Ayuntamiento se obliga á eximir el contrato de 
todo impuesto de arbitrios municipales sobre el alumbrado 
objeto de este contrato.

9.a Durante el expresado plazo de diez años el Ayunta
miento no autorizará á ninguna entidad, empresa ni "parti
cular para tender cables ni tubería en las calles con objeto 
de conducir fluido de cualquier sistema, excepto á quienes 
produciéndola en establecimiento de su pertenencia deseen 
llevarla á sus casas ó dependencias, pero no como objeto de 
especulación con el público. Si se descubriera otra clase de 
alumbrado más económico y más práctico é hiciesen á la 
Corporación proposiciones convenientes, podrá ésti aceptar
las cuando hayan transcurrido cinco años, partiendo de la 
fecha de este contrato, á menos que el concesionario utilizase 
el derecho de tanteo dentro de un mes, contado desde el día 
en que se le haga saber, único tiempo por que se le reserva 
esa preferencia. En todo caso el contratista queda obligado 
á prestar este servicio hasta el día mismo en que se utilice 
el otro.

10. El contratista queda facultado para facilitar alumbra
do á particulares y Sociedades por los precios que convengan.

11. Asimismo queda autorizado para colocar en las fa
chadas de las casas y toda clase de. cercas, los aisladores, cables 
y demás necesario para conducir la luz, comprometiéndose 
el Ayuntamiento á preparar el expediente de expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, que alcanza á este ser
vicio para esos y demás casos en que se considere indispen
sable.

12. Si por derribo de una casa ó cerca donde esté fija una 
lámpara tuviera ésta que quitarse, se trasladará provisional
mente al punto donde la Alcaldía designe, volviéndola á su 
lugar tan pronto se reedifique, siendo los gastos de cuenta del 
rematante, si no pasan de seis al año, y el exceso del Ayun
tamiento.

13. El contratista no podrá pedir aumento ni protestar, 
á no ser en los casos señalados en las reglas 2.a y 5.a, puesto 
que este contrato es á riesgo y ventura para el rematante.

14. El adjudicatario depositará, dentro de los ocho días 
siguientes á la notificación de habérsele adjudicado, la suma 
á que asciende el diez por ciento del remate, y otra de dos 
mil pesetas para responder de la ejecución de las obras é ins
talación de maquinaria y aparatos que expresa la base sépti
ma; en la inteligencia de que perderá dicha cantidad y que
dará á-beneficio del Ayuntamiento si no las ultimase en el 
tiempo señalado para ello, además de las otras responsabili
dades señaladas en el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

15. Las faltas que el contratista cometa en el cumpli
miento de su deber, se dividirán en leves y graves. Serán le
ves, la poca limpieza en las lámparas, la extinción simultá
nea de un número de luces, que no exceda de diez, y el retra
so en encender las lámparas ó focos treinta minutos después 
de la hora señalada en la condición tercera; y graves, la poca 
claridad de la luz por falta de energía ó por cualquier otra 
causa, la instinción de ipás de diez lámparas á un mismo 
tiempo, y el apagarlas aníes de las horas marcadas. Las pri
meras serán castigadas con la multa de cinco á veinte pese
tas y las graves con la de veinte á ciento. ,

16. Las faltas que procedan de fuerza mayor debidamente 
justificadas, no serán corregidas, pero en este caso, el rema
tante queda obligado á dar alumbrado con petróleo ú otro 
producto mejor hasta las horas señaladas en la condición ter
cera, á cuyo efecto, por inventario, se le hará entrega de los 
faroles y palomillas existentes, y que tendrá la obligación de 
conservar en buen estado. Si esta interrupción pasara de ocho 
días y no excediese de treinta, aumentará por su cuenta el 
número de faroles hasta setenta, con les que alumbrará sin 
retribución alguna. Excediendo de los treinta, podra el Ayun
tamiento, además de cobrar la multa, rescindir el contrato, 
respondiendo el contratista de todos los perjuicios que se ori
ginen.

17. Las multas y responsabilidades en que el rematante 
incurra, serán satisfechas con cargo á la fianza, siempre que 
éste no se anticipe á satisfacerlas en otra forma.

18. Serán motivos para rescindir el contrato por parte del 
Ayuntamiento los expresados en la base 16.a, párrafo 2.°, y 
por parte del contratista, el retraso en más de sesenta días en 
satisfacerle el Ayuntamiento el trimestre vencido.

19. Las dos mil pesetas que se han de consignar como gâ  
rantía para la ejecución de todas las obras é instalaciones á 
que se refiere la base séptima, serán devueltas al día siguien
te al en que se declare aceptado el servicio.

20. Este contrato se elevará á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos que ocasione el otorgamien
to, los del anuncio de esta licitación y demás legales.

21. El contratista se someterá á los Tribunales de esta lo
calidad en las cuestiones civiles que puedan suscitarse con 
motivo de este remate, y contrato.que como consecuencia de 
él se otorgue.

22. Para optar á la subasta se depositará sobre la mesa ó 
en la Depositaría municipal ]a suma de ciento veinticinco 
pesetas importe del cinco por ciento del tipo de este remate, 
se acompañará la cédula personal y proposición arreglada al 
adjunto modelo, escrita en un pliego de papel de la clase 
duodécima.

23. El remate tendrá lugar en el salón de Sesiones de las 
Consistoriales, ante la Comisión de subastas, el día 30 de No
viembre próximo, á las once de la mañana, destinándose una 
hora para recibir los depósitos y pliegos, declarándose termi
nado el acto de hacer proposiciones al dar la última campa
nada de las doce. Abiertos los pliegos, si hubiera dos pro
puestas iguales, se abrirá la licitación, por pujas á la llana, 
entre las personas que la suscriban, siempre que dichas pro
posiciones sean las más ventajosas, adjudicándose por la Co
misión provincial, y después por el Ayuntamiento definitiva
mente, á la que resulte más ventajosa para los fondos comu
nes, ajustándose, en general, para esta subasta, á lo dispues
to en la instrucción del 26 de Abril de 1900 y modelo de pro
posición siguiente: D. Fulano   vecino d e  , con cédula
personal núm. ...... se compromete á realizar el servicio pú
blico del alumbrado eléctrico de esta villa, con estricto arre
glo á las bases, délas cuales se declara enterado, por la suma 
d e  (en'letra la cantidad) pesetas. Fecha y firma.

La Junta, después de breve discusión, acuerda por unanP 
midad aprobar el mencionado pliego de condiciones para la 
subasta del alumbrado público de esta villa, por medio de la

electricidad, que se anuncie en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id  á los efectos de la instrucción del 26 de Abril de 1900, 
y que, pasados dos días, se anuncie definitivamente la subas
ta por treinta días en los mencionados periódicos oficiales.

Pola de Siero á 29 de Octubre de 1904.=E1 Alcalde, Ma
nuel Arbesá. S—-1040

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados de primera Instancia.

CANGAS DE ONIS
El Sr. D. Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia 

de este partido, en el juicio de abintestato de D. José Cuesta 
Blanco, y en el voluntario de testamentaría de su esposa 
Doña Josefa Díaz del Yalle, promovidos por el Procurador 
D. Celso Sánchez Collado, en nombre de D. Tomás García 
Diez, en virtud de escrito presentado por dicho Procurador, 
en el que se ha ratificado su representado, por providencia 
del día de hoy se acordó lo siguiente:

«Se tiene por prevenido el juicio de abintestato de D. José 
Cuesta Blanco y el voluntario de testamentaría de su esposa 
Doña Josefa Díaz del Yalle, para el cual se cite á los herede
ros que tienen residencia conocida personalmente; á los au
sentes de ignorado paradero, llámeseles por̂  edictos que se 
fijarán en los sitios de costumbre é insertarán en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y cítese al repre
sentante del Ministerio fiscal para que represente á los inte
resados en la herencia que se hallan ausentes en paradero 
ignorado.»

Y para que sirva de citación á Doña Benita y D. Juan An
tonio Cuesta Díaz, ausentes de ignorado paradero, bajo la 
prevención de que si no compareciesen les parará el perjuicio 
á que hubiese lugar en derecho, expido la presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cangas de Onís 1.° de Octubre de 1904.=:E1 Escribano, Li
cenciado Ceferino Flórez. X—2634

LLANES
D. Aurelio Peláez Laredo, Juez de primera instancia de 

Llanes y su partido.
Hago saber que por* D. Laureano Expósito, conocido por 

D. Laureano Galán, mayor de edad, casado, vecino y del co
mercio de esta villa, se acudió á este Juzgado de mh cargo, 
con escrito de fecha veinticuatro del actual, acompañando 
una solicitud para el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, que comprende los hechos que sustancial mente dicen:

«Que el día trece de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete, el recurrente fué bautizado en el pueblo de Caldueño, 
de este término municipal, como aparecido expósito en la 
ermita del Angel, de dicho lugar, que fué recogido y cria
do por Fernando Galán y su mujer, vecinos de Caldueno, por 
cuyo motivo llevó siempre el apellido Galán, creyendo el re
currente que era propio, hasta que el año de mil ochocientos 
ochenta y seis, en que fué comprendiendo en el reemplazo, y 
alistado como expósito, habiéndose librado del servicio acti
vo por mantener al D. Fernando Galán; que el exponente si
guió apellidándose, como queda indicado, por autorización 
de su padre adoptivo el Galán y sus hijos, con quienes tuvo 
siempre relaciones de hermandad; como quiera que de buena 
fe ha venido usando el recurrente el apellido Galán desde su 
infancia, sin contradición, y además quiere conservarlo, no 
sólo por la memoria y respeto á su padre adoptivo, sino tam
bién por designársele con él pública y notoriamente en los 
treinta y siete años que tiene de edad, trata de solucionar este 
asunto ejercitando el derecho que le reconocen los artículos 
sesenta y cuatro de la ley del Registro civil y sesenta y nueve 
y siguientes del capítulo noveno del reglamento, previos los 
trámites taxativamente consignados en los artículos setenta 
al setenta y cuatro de la citada disposición, por lo que suplica 
que, teniendo por presentada esta solicitud, con los docu
mentos en ella reseñados, y luego de empleadas en el Juzgado 
las formalidades prevenidas, se digne conceder al recurrente 
autorización para continuar llamándose Laureano Galán Ex
pósito, que es su nombre oficial, cambio, adición y modifi
cación que á nadie perjudican, solucionando muchas dificul
tades que en la práctica de la vida se presentan y están com
prendidas en las facultades conferidas al Gobierno de S. M. 
en la ley y reglamento citados del Registro civil; y por pro
veído de veintiséis de Octubre último se acordó la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la solicitud alu
dida, á fin de que en el término de tres meses, á contar desde 
la publicación, puedan oponerse los que se crean lesionados 
en su derecho. .

Dada cuenta de dicho escrito, lie acordado en providencia 
de veintiséis de dicho mes de Octubre se publique la expre
sada solicitud, por extracto, en la G a c e t a  d e -Ma d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, áfin de que puedan oponerse ante 
este Juzgado cuantos se crean con derecho para ello, a cuyo 
efecto se les señala el perentorio término de tres meses,̂  á 
contar desde el día de la publicación en la G a c e t a  y Boletín.

Dado en Llanes á 3 de Noviembre de 1904.:= Aurelio Peláez. 
=Por su mandado, Gaspar Sordo. X —2633

MADRIDEJOS
D. Antonio Delgado y Curto, Juez de primera instancia de 

este partido de Madridejos. .
Por el presente, y á virtud de lo acordado en providencia 

de ayer, dictada en autos ejecutivos sobre pago de pesetas 
que se incoaron á nombre del Excmo. Sr. Duque de^Fernan- 
Núñez, vecino de Madrid, seguidos después por Doña Luisa 
Luender y Rodríguez, vecina de Aranjuez y hoy por Doña 
Concepción Robles y Barrenechea, heredera de aquella y ve
cina de Madrid, contra D. Mariano Amieba y Brotons, vecino 
de Turleque, hoy sus herederos; se sacan á primera pública 
subasta por término de veinte días y precio de tasación las 
fincas embargadas en dichos autos que á continuación se ex-

^Número 2. Mitad de u n a  tierra en término dé Turleque,
en los Campillos; linde de toda ella por Saliente Dimas Aris
cado; Mediodía Jesusa Alvarez; Poniente Juan Moraleda, y 
Norte Domingo Ramos; de caber esta parte siete fanegas, dos 
celemines y dos cuartillos, justipreciada en doscientas ochen
ta y ocho pesetas veintiocho céntimos. >

3. Otra tierra en dicho término y sitio de las Travesañas; 
linde por Saliente Capellanía que posee D. Ramón Peinado; 
Mediodía y Poniente Pedro Alvarqz, y Norte el carril de las 
T ra v esa ñ a s; de tres fanegas y ocho celemines, justipreciada 
en doscientas setenta y cuatro pesetas sesenta céntimos.

4. Otra tierra en dicho término al sitio carril deYilla- 
franca, mano derecha parte adentro; linde por Saliente Ba
silio Palmero; Mediodía herederos de Manuel Palmero, y Nor
te José Merino, de cuatro fanegas un celemín y dos cuarti
llos, tasada toda en seiscientas diez y ocho pesetas setenta y 
cuatro céntimos.
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5. Otra tierra en diclio termino y sitio de la Cuesta Colo rada; linde por Saliente Jesús Alvarez; Mediodía tierra de Cristo del Valle, y Poniente y Norte calmo de la Sierra; d< dos fanegas, tasada en noventa pesetas.6. Mitad de una tierra en dicho término (la parte de Po niente) al sitio Camino de la vina, mano izquierda; linde coi él al Norte; Saliente D. Filiberto Dávila; Mediodía heredero? de Juan Miguel de Sandoval, y Poniente Hermenegildo Hamos; de caber esta mitad tres fanegas, cuatro celemines j dos cuartillos, y ha sido tasada en trescientas treinta y slett pesetas cuarenta y cinco céntimos.7. Mitad de otra tierra en dicho término, al sitio de Ir cañada de Zaparos, camino de Mora, mano izquierda ^parU del Poniente); linde toda ella al Norte el mismo camino; Saliente Prudencio Peinado; Mediodía Capellanía de Madridejos, y Poniente Salvador Palmero; de caber esta mitad t¡ es fanegas diez celemines y dos cuartillos, tasada en doscientas setenta y una pesetas veintidós céntimos,8. (Jtra t k r r a  en dicho termino y sitio camino de Villa- franca; que linda por Saliente y  Mediodía Mar'i o no Moraleda, y Ñor te herederos de Manuela Vázquez, de cuatro fanegas y diez celemines, tasada en trescientas catorce pesetas diez céntimos,ib Otra tierra en dicho término, camino de Madridejos, mano izquierda parte adentro; linda por Saliente vecinos de dicha villa; Mediodía herederos de Victoriano Moraleda, y Poniente Benigno Saquero, de una fanega y seis celemines, tasada en ciento cinco pesetas.10. Las dos segundas partes de otra tierra, en dicho té aniño, llamada la Infanta, principia ulo por el camino de Madri dejos, linde toda ella: Saliente herederos de Patricio Palomero; Mediodía carril del Silo de Pando; Poniente el Camino de Madridejos, y Norte D. Mareos Escalera; la suerte del Picante de una fanega, dos celemines y dos cuartillos, y la Buena, de cuatro fanegas y tres celemines, tasada toda en mil trescientas sesenta y cuatro pesetas cincuenta y siete céntimos.11. Un olivar en dicho término en la Cañada de Urda, lin de al Saliejite testamentaría de D. Antonio de Amieba; Mediodía Carril de la Cuesta Colorada al Cristo del Valle; Poniente Capellanía de D. Francisco Herrero, y Norte el mismo y Severo Sandoval; de setecientas olivas grandes y doce pequeñas, de diez y siete fanegas y nueve celemines de superficie, ha sido tasada en cuatro mil novecientas ochenta y cuatro pesetas.12. Otra tierra en dicho término y sitio de la Balsilla, lin de por Saliente D. Tomás Collado, hoy su viuda; Mediodía herederos de Primo Ariscado; Poniente Canuto Moraleda, y Norte herederos de Antonio Rodríguez Arrobas; de ocho fanegas y cuatro celemines, tasada en doscientas cincuenta pesetas.ío, Otra tierra en dicho término, camino de Villacañas, mano izquierda, linde por Saliente y Norte Eulogio Magán; Mediodía al expresado camino, y Poniente Canuto Moraleda, de cinco fanegas, siete celemines y dos cuartillos,* tasada en doscientas cuarenta y nueve pesetas treinta y ocho céntimos.14. Otra tierra en dicho término camino de San Antón, yendo de Tembleque á Consuegra, con el que linda por Saliente; Mediodía D. Ramón Peinado; Poniente y Norte herederos de Patricio Palmero; de cuatro fanegas y diez celemines, ta sada en trescientas catorce pesetas veinte céntimos.15. Otra tierra en dicho término y sitio carril de la casa -JftJY Antonio, linde ele él al Norte; Saliente Manuel Contre-ras; Mediodía herederos de Miguel Ortiz, v Poniente3uáhMa: nuel Cabrera, de ocho fanegas y cuatro celemines, tasada en ochocientas treinta y tres pesetas treinta y dos céntimos.16. Otra tierra en dicho término y sitio del camino de Mora, mano derecha, linde por Mediodía y Saliente Salvador Palmero; Poniente y Norte capellanía de D. Francisco Herrero: de tres fanegas y ocho celemines, tasada en doscientas cincuenta v seis pesetas sesenta y cuatro céntimos.17. Otra tierra en dicho término y sitio denominado carril de los Torcos ó Tortas, mano izquierda, parte adentro, linde por Saliente J u l iá n  Alvarez; Mediodía Bonifacio Con- treras, y Norte herederos de Gabriel Romero, de dos fanegas y seis celemines, en sesenta y dos pesetas y cincuenta cén

timos.18. Otra tierra en dicho término y sitio del camino de Mora, mano izquierda, linde por Saliente Capellanía de Don Francisco Herrero; Mediodía Mónico Palmero; Poniente Salvador Palmero, y Norte el expresado camino, de cinco fanegas y nueve celemines, tasada en trescientas setenta y tres pesetas setenta y cinco céntimos.19. Otra tierra en dicho término y sitio camino del Cristo, mano derecha; linde por Saliente carril que va ala Sierra de la Olla; Mediodía y Poniente al referido camino del Cristo; de nueve fanegas y seis celemines, tasada en quinientas setenta pesetas.20. Otra tierra en dicho término, al sitio del camino de Madrid; linde por Saliente el camino; Poniente Antonio Mo- raleda y Ariza, y Norte los Barrancos; de dos fanegas y diez celemines, tasada en cien pesetas.21. Otra tierra en el mismo término y sitio del camino de Madrid, mano derecha; linde por Saliente y Mediodía herederos de Primo Ariscado, Poniente el expresado camino, y Norte los Barrancos; de cinco fanegas y dos celemines, tasada en quinientas diez y seis pesetas y sesenta céntimos. *22. Otra tierra en dicho término, carril de Villafranea, mano izquierda, parte adentro: linde por Saliente Bonifacio Contreras; Mediodía y Poniente Hermenegildo Ramos, y Norte Benigno Romero; de dos fanegas y diez .celemines, tasada en ciento cuarenta y una pesetas sesenta céntimos.,23. Otra tierra en dicho término, dividida por el carril de Villafranca; linda por Saliente herederos de Donato García; Mediodía y Poniente D. Antonio del Aguila, y Norte Epi- fanio Moraleda; de cuatro fanegas y dos celemines, tasada en doscientas cuarenta y una pesetas sesenta céntimos..24. Otra tierra en dicho término y sitio del camino de Villafranca, mano izquierda, parte adentro; linde al Mediodía herederos de Juan Alfonso Díaz; Poniente los de Benigno Ba- quero. y Norte Paula Rodríguez de Antón; de una fanega y cuatro celemines, tasada en sesenta pesetas.25. 'Otra tierra en dicho término, camino de Madridejos, mano derecha; que linda. Saliente y Mediodía Cipriano Calderón; Poniente vereda de los Estambreros, v Norte Rulogio. Contreras; de diez y seis fanegas,-tasada en dos mil pesetas.26. Otra tierra en dicho término, carril de San Antón, yendo de Tembleque á Consuegra y al que sale una mangada; lin de con él por Poniente, y por frente donde finaliza el carril del Espejo; Mediodía Bonifacio Contreras, y Norte Jacinto Mora-  ̂leda; de siete fanegas y nueve celemines, tasada en quinientas tres pesetas setenta y cinco céntimos.27. Otra tierra en dicho término, camino de la Sierra, mano derecha, parte adentro, denominada de las Bragas, formando con sus dos secciones un ángulo agudo; linde al Norte Norberto Moraleda y Ariza; Saliente herederos de Patricio

¡ Palmero; Poniente Miguel Sandoval, que es el Norte de 1 primera sección y el Norte de la segunda es el Palmero; d dos fanegas y seis celemines, tasada en doscientas pesetas.28. Otra tierra en dicho término, y sitio de los Hitos Blan eos, que la parte un pico el carril de los Carretos; linda po Saliente D. Pedro Figueroa; Mediodía el mismo; Poniente Lu ció Mora, y Norte Juan Moraleda; de dos fanegas y seis cele mines, tasada en ciento cincuenta y seis pesetas veinticinc< céntimos.29. Otra tierra en dicho término y sitio del Carril del Bar q ti i lio, mano derecha, parte adentro; linde por Saliente Bonifacio Contreras; Mediodía Prisea Sonseca; Poniente y Ñor te Norberto Moraleda y Ariza; de una fanega y cinco celemines, tasada en treinta y cinco pesetas cuarenta céntimos.30. Otra tierra en el término de Tembleque y sitio del Silc de los Bartolos, camino de Villacañas, mano izquierda, parte adentro; linde por Saliente herederos de Eulogio Magán; Me diodía Laureano Fernández; Poniente y Norte viuda de Rincón; de cinco fanegas y tres celemines, tasada en trescientas sesenta y cinco pesetas cincuenta céntimos.31. Ófcra en dicho término de Turleque y sitio del camino de Tembleque, mano izquierda, linde de él por el Saliente; Mediodía y Poniente Salvador Palmero, y Norte Domingc Ramos; de dos fanegas y seis celemines, tasada en cuatrocientas treinta y siete pesetas cincuenta céntimos.32. Otra tierra en el término de Turleque, camino de Tembleque, mano derecha, linde de él por el Norte y Saliente Norberto Moraleda; Mediodía Pedro Alvarez, y Poniente Juan Manuel Cabrera; de tres fanegas y nueve celemines, tasada en mil ochocientas setenta y cinco pesetas.33. Otra tierra en dicho término y sitio del camino de Mora, mano izquierda; linde con él por el Norte, Saliente y Mediodía Eulogio Contreras, y Poniente Capellanía Grande; de seis fanegas y ocho celemines, tasada en cuatrocientas sesenta y seis pesetas y ochenta y ocho céntimos.Para el remate está señalado el día 30 de Noviembre próximo venidero, y hora de las once de su mañana en 14 sala audiencia de este Juzgado.Se advierte que los títulos de propiedad de las fincas que se subastan se hallan de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la licitación. Que los licitado-res-habrán de conformarse con ellos sin derecho á exigir ningunos otros. Que después del remate no se admitirá aL rematante ninguna reclamación por insuficiencia ó defecto de tales- títulos. Que no se admitirá postura que no cubra las dos' terceras partes del precio señalado á cada finca. Que podrá hacerse á condición de ceder el remate á un tercero. Y que:para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar precisamente en la mesa del Juzgado ó en establecimiento^destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para h  subasta, cuyas consignaciones serán devueltas á sus respectivos dueños acto continuo del remate, con excepción de la que corresponda al mejor postor.Dado en Madridejos á 21 de Octubre de 19O4.=Ant0nIo Delgado.—Por mandado de S. S., Nicolás Sánchez.X—2629»MAL AGA—AL AMEDA
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la conocida por Pavita, vecina de esta capital, cuyo nombre* apellidos y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del

de la Alameda, instalado en la planta baja del edificio de San Agustín y Casa de Ayuntamiento de esta dicha capital, para prestar declaración en causa que se sigue sobre estafa y hurto de metálico á Dolores Tomé Vergara; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lug;ar.Dado en Málaga á 24 de Octubre de 1904. =  Francisco A lvarez V ega.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz.JO—9447
D. Francisco Alvarez Vega,Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Aguilar Martín, hijo de Matías y de Juana, de treinta tres y años de edad, de estado soltero, natural de Colmenar, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino qne fué de esta ciudad, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, contado» desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, en el Ayuntamiento de esta ciudad, en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde. >Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado sujeto.Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Octubre de 1904.=  Francisco Alvarez Vega.—Manuel Rando y Díaz.JO—9448
D. Francisco xllvarez Vega, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital. ^Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Emilio Cárdenas Maldonado, alias Tocino, hijo de José y de Antonia, de trece años de edad, natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de Málaga, habitaba/calle de la Trinidad, núm. 42, de ocupación carpintero, eiiyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desde el de la inserción de la misma en los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel de esta ciudad, donde quedará sujeto á las resultas de la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de esté-Juzgado de expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Octubre^ de 1904.=  Francisco Alvarez V ega.=E l Secretario, Licenciado Carlos R i vero. JO—9449f MALAGA—MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Cerrán, vecino de Villanueva del Rosario, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por eldelito de lesiones;

apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado individuo.Dada en la ciudad de Málaga á 28 ele Octubre de 1904.=Fe~ derico Escobar A liaga.=E l Escribano*? por m i compañero señor López, José Mirsy Mayo. JO—9450
MANRESA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en  méritos de lo ordenado por la Superioridad á v irted  de carta- orden dimanante de la querella sobre injurias promovida por D. Mauricio Eius Palá, contra Salvador Aicart Moya, ha  acordado, en providencia de hoy, citar, como por la presente se cita, á los testigos que lluego  ̂se mencionarán,, para que el día 15 de Noviembre próximo, á las diez horas, comparezcan ante la Sección segunda de? la Audiencia provincial de Barcelona, bajo la multa, á los* testigos, de 25 pesetas, en donde deberá tener lugar el acto> del juicio oral.Y á cuyos testigos d o  ha podidb citárseles en persona por no habitar en sus indicados domicilios; y se cree que @1 Espinosa se fué á vivir á la provincia dle\Asturias.Manresa 28 de Octubre de 19(M=E1 Escribano, JSaunón | Fernández.
' Testigos -D. Feimando Espinosa Briones, ca fe  Muntaner; 131, tercero, primera, Barcelona; yDoña Martina Mayandíá, planchadbrm, San P allo , 85> Barcelona. JO—9454¡ ;MANZANARES

D. Pedro Otero y González, Juez instrucción do esta  ciudad y sm partido.Por la presente hago saber que en este Juzgado ay Secretaría del que refrenda pende;causa criminal de oficio contra Juan Pliegúemelo Camacho^ de veinte^ años de edad* hijja* de Juan y Mercedes, natural de Sevilla, qpe ha tenido su residencia en la calle del Oarbóniy núm. 25r de oficio herrero^ sobre estafa, em cuya causa h e  acordado se; le cite y emplace, por el término de diez días para ante la Audiencia provincial de Ciudad Real para hacer uso de su derecho. Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual domiciliby he dispuesto» en providencia de este día publicar su -llamamiento, para q¡ue en el término de diwi días, á contar desde lá.inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d * comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerle dicha citación; bajo apercibimiento, de que si no comparece será declarado ¡rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Manzanares á 31 de Octubre dé 1904.=Pedro Ofeej-  ro .= E l Escribano, Eduardo Bueno de los.Herreros.JO-9494;MEDINA SIDONIA.
D. Rufiino Qnintana y Martínez, Juez de instrucción*de este partido.Por la; presente cito, llamo y emplazo? al procesado ¡Francisco Medina Sánchez, alias el Prior, natural y vecinovdé esta ciudad, Ignorándose sus demás circunstancias y actual;paradero; á fin de que dentro dél término de quince días* contados desde su inserción en la G a c e t a  d e . M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los.cargos que iAresultan en el sumarlo que contra* el mismo y otros instruyo-por ¿ ¿ á i g t f l f t h r r t  ̂ Arm M artínezO lverai^. apercibido* que de no verificarlo sera declarado rebelde*, g i  ^  rándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a (Derecho.Al mismo tiempo ruega y encarga á las Autoridades., Guar* dia civil y agentes de policía ordenen y  practiquen?diligencias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndole en las prisiones de este partido, á mi disposición.Medina Sidonia 31 de Octubre de 1904¿J= Rufino Quintana. = José González. JO*—9523MÉRIDA
D. Alberto Hernández GaMn, Juez do instrucción die; esta  ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama á D. Luis Galeano* Golfín, como único heredero de Doña Amalia Golfín, vecina que fué de Oliva de Mérida, cuyo paradero se Sgnora, y  al. tutor del mismo, por hallarse incapacitado, cuyo nombre y paradero también se ignoran, para que en el término de diez: días comparezcan ante este Juzgado-con objeto áenotificarles la sentencia dictada por la Sección segunda déla  Audiencia de Badajoz en la causa seguida en este Juzgado por el delito de in cendio contra Alejo Montero Blanco, vecino de Oliva de Mérida; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará e] perjuicio á que haya lugar en derecho.: Dada en Mérida á 29 de Octubre de 1904.=Alberto H. Ga- lán .= E l actuario, Licenciado Alvaro Hernández.JO—9452MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de Miranda de Ebro y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 2.° del art. 83o de la ley de Enjuiciamiento criminal^ cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Rojo Sánchez:, que Jo está en méritos del sumario que instruyo contra, el mismo sobre hurto de una cartera con dinero, y que á las siete menos cuarto de la tarde del 22 del corriente se fugó de la cárcel de esta villa en unión de otro procesado, en la. que estaba en prisión provisional, para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisito* ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d© esta provincia se presente en dicha cárcel á los efectos de la  expresada causa; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar., Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorid ades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas personales son;! veinticinco años de edad, natural ae Buenos Aires, provincia de ídem, partido judicial de ídem, vecino de Santander:, de estado soltero, de oficio barbero, hijo de padre desconocido y  de María Antonia Rojo; de cara redonda, con un poro bigote rubio, estatura regular, y  viste pantalón verde botella, chaqueta negra, gorra de visera color ceniza, y camisa oscura á rayas. Y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa.Dada en Miranda de Ebro á 24 de Octubre de 1904.=Ma- nuel Barros é Ibarra.=Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz de Urbina. JO—9495MONDOÑEDO
Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado por el Sr. D. Ignacio Hernández Díaz, Juez de instrucción de este partido, en providencia dictada en e s t a  fecha en sumario 

que con el núm. 63 del corriente ano se halla instruyendo so-
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bre el delito de robo de un rollo ó fardo de suela de la perte
nencia de José Antonio Domenech Díaz, de treinta y dos años 
de edad, casado, zapatero y vecino del barrio de Coto de Ote
ro, parroquia de Nuestra Señora del Carmen, de esta ciudad, 
se cita á Juan López Fernández, de unos cincuenta años de 
edad, viudo, zapatero, que el 17 de los corrientes estuvo tra
bajando como oficial en el taller de zapatería del perjudicado, 
que no tiene domicilio conocido, y se dice que en la actuali
dad se encuentra pordioseando, ignorándose su paradero, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde que 
tenga lugar la insereipn de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado, localizada en el ex convento 
de Alcántara, al objeto de prestar declaración en el expresa
do sumario; bajo apercibimiento de que si no lo verifica po
drá incurrir en la multa de 5 á 50 pesetas y le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Mondonedo 26 de Octubre de 1904.=E1 Escribano, Alejan
dro L. Corviso. JO—9453

MOMTBLANCH
D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de la villa de 

Montblanch y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa criminal por el delito de robo llevado á cabo por cinco 
hombres armados y desconocidos en la persona del carretero 
Andrés Gabestany Villart durante la noche del 23 del actual 
en el punto denominado Serra del término de Belltall, distri
to municipal de Paranant de este partido judicial, cuyas se
ñas personales de ios referidos sujetos que se suponen autores 
del expresado robo, son los siguientes: uno de ellos, de unos 
treinta á treinta y cinco años de edad, viste pantalón y ame
ricana algodón, color azul y alpargatas blancas, es de esta
tura alta, delgado, lleva bigote y habla el catalán á la per
fección; otro de la misma edad que el anterior, lleva barba y 
bigote negro, recortado y rizado, viste pantalón negro de 
pana, alpargatas blancas, blusa negra larga y gorra de igual 
color con visera; otro de unos cuarenta años, pequeño de 
estatura y grueso, viste blusa azul corta, pantalón de pana 
color ceniza, alpargatas abiertas y gorra negra bastante de
teriorada, y otros dos flacos y afeitados, visten de labradores 
al estilo del país, ambos con blusas, gorras negras y alparga
tas abiertas; consistiendo los objetos de que se ha hecho mé
rito, en un reloj Roscof de acero con cadena, un tapabocas 
nuevo de dos caras, la una con rayas negras y cuadros encar
nados y la otra á cuadros verdes pequeños oscuros con rayas 
negras y encarnadas; un pañuelo de seda color oscuro con di
bujos en forma de corazón, cuatro duros en pieza, dos pesetas 
en moneda de plata y alguna cantidad en calderilla.

Y en providencia de hoy he acordado expedir el presente, 
en virtud del cual encargo á las Autoridades y mando á 1 os 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de los relacionados efectos y á? la detención de las personas 
en cuyo poder fueran hallados y de los que se suponen auto
res del robo expresado, poniéndolos en su caso unos y otros á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Montblanch á 27 Octubre de 1904.=Eusebio Font. 
=P or disposición de S. S., Alfonso Poblet Cuña. 9496

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu* 

dad y su partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda 
clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial de la Nación, practiquen ac
tivas y eficaces diligencias para la busca y captura del autor 
ó autores del incendio ocurrido sobre las quince del día 20 
del actual en un almiar de paja del cortijo llamado Las Cari
dades, del término de Villafranca, propio de los vecinos del 
Carpió: D. Andrés, D. Juan, Doña Catalina y Doña Rafaela 
García del Prado y López de Priego, y caso de ser habidos se 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes en 
la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en la 
causa que instruyo por indicado hecho.

Dada en Montoro á 27 de Octubre de 1904.=José Yillalón. 
=E1 actuario, Juan Fernández. JO—9454

MOTRIL
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción dé esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde el siguiente al de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Granada, Málaga y  Cádiz, al procesado por la causa de este 
Juzgado, núm. 44 de 1904, sobre atentado, disparo y  lesiones 
graves, Francisco Pérez Espinosa, natural y vecino de Molvi- 
zar, hijo de Antonio y Ana, jornalero, de veintinueve años, 
casado con María Martínez, cuyo actual paradero se ignora, 
siendo de presumir que se encuentra en Málaga ó en La Lí
nea de la Concepción con propósito de embarcarse para Bue
nos Aires, si ya no lo ha efectuado, de estatura alta, color 
moreno, cara larga, traje negro y alpargatas, sombrero color 
chocolate con un dobladillo a pespunte en todo el casco, ojos 
pequeños y temorosos, mirando siempre hacia el suelo por 
lastimarle los rayos solares, barba poblada y afeitada, al 
cuál acompaña la joven Ana Bacar, baja, señales de pecas ó 
viruelas, conociéndose á la simple vista su actual estado in
teresante; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde por el Tribunal competente y le parará además el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca, captura y conducción á 
esta cárcel de Francisco Pérez Espinosa, á mi disposición, 
por estar acordada su prisión sin fianza en la expresada 
causa.

Motril 27 de Octubre dé 1904.=:Diego Lorente.=Por su 
mandado, Licenciado Timoteo Mena. JO—9455

MUROS
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de la vi

lla de Muros y su partido.
Llama y emplaza á José Carballo, alias Pancho, vecino del 

lugar de Abeleiras, parroquia de Baos, Municipio de Mazari- 
cos, en este partido, y en la actualidad en ignorado paradero, 
para qué dentro del término de diez días, contados desde la 
últiína inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
ser oído en sumario qué se instruye por allanamiento de mo
rada, robo y lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dole en la cárcel de esta vil-la á disposición del Juzgado.

Muros 29 de Octubre de 1904.=Ernesto Sánchez Taboada.= 
Ante mí, Gumersindo Maya y Martínez. JO—9497

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y ante el actuario que refrenda, se instruye sumario por de
lito de rapto y hurto contra Aurelio Martínez Amado y Car
men Rodríguez Corral, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndoles, 
en su caso, con las seguridades convenientes, a disposición 
de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que aquellos se personen en la sala audiencia de 
este Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra los mis
mos resultan en dicha causa, se les concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar én derecho.

Se acuerda la busca y captura de los citados procesados 
Aurelio Martínez Amado, de diez y ocho años de edad, solte
ro, zapatero, domiciliado en lugar del Coto, parroquia de 
Santa Cristina de Barro, ausente en ignorado paradero, de 
estatura corta y grueso de cuerpo, nariz y boca regulares, 
cara redonda, barbilampiño, ojos claros, color moreno, sin 
sena particular, viste traje de jerga color azul, calza boti
nas de color con botones y usa sombrero color ceniza; y 
Carmen Rodríguez Corral, de, diez y siete años de edad, sol
tera, domiciliada en esta villa, ausente en ignorado paradero, 
de estatura regular, ojos negros, nariz y boca regulares, cara 
redonda, pelo castaño oscuro con trenzas largas, color bueno, 
tiene como seña particular una cicatriz en la nariz, viste pa
ñuelo al cuello de alfombra, llamado de galería, pañuelo a la 
cabeza de seda color blanco, vestido de lana color negro, cal
za botinas de color con cartera.

Noy a 24 de Octubre de 1904.=Manuel Alonso .=Por man
dado de S. S., José Manuel Morales. JO—9498

OLIYENZA
D. Luis Gómez González, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de instrucción de la misma y su partido por trasla
do de propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Sánchez 
Rodríguez, que resulta ser natural de Cádiz, sin vecindad ni 
residencia conocida, de veinticuatro años de edad próxima
mente, y de oficio taponero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en el ̂ Boletín 
oficial de la provincia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le instruye por de
lito de robo de ropas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, delgado, de buen color, y viste con 
arreglo á la clase artesana, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Olivenza á 29 de Octubre de 1904.rzzLuis Gómez. 
=D e su orden, Domingo Paso. JO—9499

OLMEDO
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial, que en este Juzgado sé in
teresa la busca y captura del José Rocha de la Cruz, dé vein
tinueve años, soltero, vendedor ambulante de quincalla, vis
te pantalón de pana verde, usado, chaleco de paño azulado, 
faja negra, blusa clara y botas blancas con punteras negras, 
procesado por el delito de hurto.

Se interesa también en esta requisitoria la busca y captu
ra de Gerardo Diez García, de quince años de edad, natural 
de Benavente, vecino de Castrotierra, provincia de León, vis
te pantalón y chaleco de pana verde rayada, chaqueta de 
paño negro, un pañuelo al cuello, azulado, y botas negras, 
procesado por estafa, los cuales se hallan declarados rebel
des, y en virtud de lo mandado por la Superioridad en carta- 
orden, he acordado expedir las presentes, por lo que en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á su busca y captura, po
niéndoles en su caso, con las seguridades debidas, á disposi
ción de este Juzgado en la prisión preventiva deísta villa.

Dada en Olmedo á 29 de Octubre de 1904.—Por su manda
do, Licenciado Modesto Hidalgo. JO—9456

OSUNA
D. Antonio de Lára Derquí, Juez de instrucción de éste 

partido. ^
Hago saber que en este. Juzgado y ante la fe del que refren

da se instruye causa criminal por sustracción de ganado ca
brío en el cortijo de*Alcalá, en la noche del 26 al 27 de Sep
tiembre anterior, que labra D. José Ostos Angellina, en cuya 
causa, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á los señores Jueces de instrucción é individuos de la 
policía judicial para que ordenen los primeros y practiquen 
los segundos diligencias encaminadas á conseguir la busca 
de aquel ganado, cuyas señas al final se expresan, poniéndole 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas á 
quienes se ocuparen de no acreditar en el acto su legítima 
adquisición, puesto que hasta ahora no ha podido averiguar
se quiénes sean los autores del expresado delito.

Dado en Osuna á 29 de Octubre de 1904.=António de Lara 
Derquí.=E1 Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
Veintiocho cabras y una chiva con dos rajas en la oreja 

izquierda y una en la derecha y mosca delante. JO—9524
PEÑAFIEL

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido én cumplimiento á carta-orden 
recibida de la Superioridad, se halla acordado citar de com
parecencia inexcusable y bajo los apercibimientos de ley, 
ante la Sala correspondiente de la Audiencia provincial de 
Valladolid, el día 26 de Noviembre próximo y hora de las diez 
y media de la mañana, al testigo Raimundo Alonso Arranz, 
vecino que fué de Padilla de Duero, ignórándosé sh actual 
paradero, con el fin de que en tal concepto asista' al juicio 
oral señalado en la causa seguida en este Juzgado contra 
Leandro Castán de la Cal, vecino de expresado puebldy sobre 
lesiones. ^ ^

Peñafiel 28 de Octubre de 1904.=E1 Escribano, Aniceto 
Bocos. JO—-9457

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de esto 

partido.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado se 

instruye causa por sustrucción de un traje completo, esto»es7
americana, chaleco y pantalón de tricot negro y un reloj de?
níquel sistema Rostof, cuyas prendas fueron sustraídas é l  
día 6 de Julio último a Manuel Otero, de la huerta denomS-4 
nada Nuestra Señora del Carmen de este término.

Y en dicho sumario he acordado publicar edictos en losr 
periódicos oficiales, rogando, como ruego, á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, que procedan á la busca y ocupación de las prendas 
reseñadas, remitiéndolas, caso de ser habidas, á este Juzga
do y á mi disposición con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si en el acto no acreditan la leígtima ad
quisición.

Puerto de Santa María á 22 de Octubre de 1904.=Angel Cos-* 
Gayón.—El actuario, por acuerdo, José González Sides, Ofi
cial auxiliar. JO—9500

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción núm. 620» 
que comprende tres acciones del Banco España, números 
52.799 á 81, de la clase de inalienables, expedido por este es
tablecimiento en 12 de Marzo de 1884 á favor de la capellanía 
de Nuestra Señora del Carmen, fundada por D. José Benito 
Montenegro Páramo en la capilla de Villabad, poseedor Don 
Pedro María Freire, se anuncia al público por una sola vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Lugo, según determina el ar
tículo 6.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado del citado extracto» 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda, 
responsabilidad.

 ̂Madrid 4 de Noviembre de 1904.=E1 Yicesecretario, Fran
cisco Ttelflfl. V __OñOñ

Sociedad especial minera L os Dos M andos.
Habiéndose extraviado ,el tercer cuarto de la acción núme

ro 71, á nombre de D. Enrique Hernández de Tejada, se anun
cia por primera y única vez que si en el plazo de treinta días» 
á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, no 
se presenta reclamación alghna, se declarará nulo y sin nin
gún valor el extraviado, reconociéndose como legítimo úni
camente el duplicado que se expida en su equivalencia.

Madrid 7 de Noviembre de 1904.i=El Presidente, Isidoro 
López.=:Jaeometrezo, 44. X —2630

Banco de España»
Pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm. 3.339, expedido por la sucursal del Banco de Espa
ña en; esta plaza, en 8 de Enero de 1903, á favor de D. Miguel 
Samamed Mira, se anuncia al público, por primera vez, para 
el que se crea cotí deréchó á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a éontár desde lá fecha de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento 
vigente de este banco; ádvirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación' de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y  
quedando el Banco exentó de toda responsabilidad.

Pontevedrai=rEl Secretario, Angel Noriega. X —2635

E l Uadrillo Piedra»
Sociedad anónima.

Por acuerdo de la Comisión liquidadora, debidamente auto
rizada por la junta general en sesión celebrada el día 27 de 
Septiembre último, se saca á subasta voluntaria, por tercera 
y por última vez, todo el haber social de El Ladrillo Piedra„ 
fijándose para ello^el dí^ M del corriente á las diez de la ma
ñana, en la Notaría dé D. Bruno Pascual Ruilópez, Espoz y  
Mina, 17, principal.

lias condiciones y escrituras pueden examinarse todos los
días laborables, de diez a doce, en las oficinas de la Socie
dad, Marqués de Cubas, 10, entresuelo.

Madrid 7 dé Noviembre de 1904.=E1 Presidente, Enrique 
María Repullés y Vargas. X —2632

Unión Bullera y M etalúrgica de Asturias»
Balance de situáción en 30 de Septiembre de 1904.

ACTIVO Pesetas.

Inmovilizado: : < ^
Propiedades é instalacióíjes ............. . 12.931 .$££‘07
Participación en otraé empresas— ...............  282.548467
Propiedades nuevas.......................... 28.919490
Preparación general. ........... . 281.067432

Realizable: , r
Existencias en los almacenes ................  728.17(P90
Caja y efectos en cartera .......... .  . • ,58.94r3f49ó
Yarios deudores  ............. ... .   - . .  743.95>7402

15.055 464478

PASIVO
Capital.... . . . . . . . . . . . .  . Y . . . .  . . . v . . . . . . . . . . .  12.fy00.000
A m o r t iz a c io n e s .¿   .................. 257.134422
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ♦ 521.26249I
Fondos de previsión. ........» . .    624.543495

Exigible:
Efectos á pagar  ... .........    8.887‘22
Dividendos pendientes  .................... ^ , 34.073435
Y arios acreedores..    .................................   • 1.609.563413

; a : ; \  ̂ 15.055.464478
Sania 30 de Septiembre de 1904™E1 Jefe de la Contabili

dad, Adriano Guisasola. X-<2631
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H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

1en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seeo. Humedecido.;vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche...................... 709 50
708,98 
709,.88

8 .8 8 ,6  ;
9 5 í

' 8 . 2 98 S O ............... C alm a. . . . . Despejado
6 de la mañana . . . . 9 .9 3 .7 95 N E Brisa ligera. 

C aim a.........
Niebla.

9  de la m añana............... .. 9 ,5  ■ ! 9 .4 8 .8 99 N E ........ .. Idem
12 del d í a ............................ 709.80 

708,40 i 
708,77 
709,28

11 2 10.7 9 .4 94 N E ............... B risa........... Nebuloso.
3  de la tarde . .  . . . . . . 18.8 11.9 9 .4 80 S O . . ........... Idem ligera. 

Calma.........
Idem.

di* Id líivde - !U £ ■ JO. 2 9 .2 95 S O ............ Casi despejado. 
Despejado.9 dp Id rmohp ■ . ti', 4 . 8 .4  ' 7 .2 76 0 ............. B risa...........

Tem peratura maxirna del aire •« !i sombra    15,6
Idem mínima. * * **% % i»«•   * *• % .% * % * * * * * * * * *> * * • * *—  • b,8

Diferencia . . .  »». .»» . . . . . ..............■....... ............. 8,8
Temperatura máxima t i  m \  i  ém  antro» dt'la tierra. , .  19,6
Idem id . cítenle*®» do uno «islterá do cristal, , ...........    . —  39 ,9

Diferencia ....................... *» - .......... ........................ 2(1,1
Temperatura m a i ana á cielo descubierto, junto á la tie-*

rra vegetal é laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . .  —  .........  *6»0
, Mein minina, ídem,.,, * * *», » , .......... 4*9

Diferencia..................... ..................... .......... .  21; i

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).........................................    166

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................  1 . 5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.-,   2 .3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  »
Sol completamente despejado. . .  . . . . .  O h ora
Sol entrevelado ppr nubes ó vapores      0 h 51 m

Total de insolación durante ei d ia    .  0 h 5.1 m

’Ümftttff d e l  d i »  9  d e  ÜT» y i e  a i h r «  d *  JLWQMÍ.v' i e t i a u  m m  
e l  d e  J M Ia d r ld d ®  l » n  &«*«a***- v e H T H « d p u u á e #  41̂ - 

m u e v e  d e  8»  « u a i iu v i» » .  y  e m  • e t r o « ! d e l  e x t r » m j e r « » «  »  « t e t e »

' LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORA8

ESTADO  

del mar.
4  0* 

f  al nivel 

del mar.

Diferencia
i

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fueria. Saco.

Hnmedt-

cldo.

Diferencia, 
de tempera
tura ¿igual 

hora 
de

la víspera.

* 
1 

s
l

l
l

f

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

F a n s....................... 762.4 3 .2 •■■■ » Calm a.. Nebuloso___ 0 .1 . 0 .1 _ 3 9 9.1 0.0 » »
Ciermont................ 763.3 2.7 S .......... . Idem .. M. nuboso.. 4 .4 4 .2 + 2 . 1 17.4 2,7 » »- »

Yalentia................. 750,6 » NNO . Brisa.. Cubierto . . . 10.0 8 3 » 12 ,2 8 ,9 Í9 Gran oleaje.
Gris-Nez . . . . . . . . 770.0 + 6.2 SO . . Idem . . . Lluvioso . . . 10.6 10.0 0 13.0 9.3 5 »
Saint-Maihieu . . . . 753.2 7.1 s o  . . Idem fie Cubierto. . . . 12 ,8 1 1 .0 + 5.2 15.0 7.0 » Agitada.

762.6 _, - 0 .7 s o Brisa. . . Idem ______ 8 .5 ■ 7 .5 - _ ■" 2 .7 13.0 5.0 » Tranq uila.
Biarritz.......... 765.4 0.8 s s o Idem . Idem ........ 15. u 13.2 0.5 17.0 13.0 3 Idem.
San Sebastián.. . . . 766.0 _, 1.9 s ______ Idem . . ; Lluvioso.. 14.2 13.2 0.2 17 0 1 1 .0 4 Idem.
Bilbao. . . . . . . . . . . . 785.6 1 .0 N O ........ Idemlig. Idem ........ 18.8 13.2 0,4 20.0 13.0 » 9

765.7 • 0 .1 NO. B risa.. . Nuboso........ 13.6 10.4 — 2.0 18.0 9.0 y> 1>
Yares__ . . . ---------
rinrnfíft .......... 767.9

r

» SO Calma.. Idem .......... . 13.0 1 1 .6 » 15.0 9.0 » Tranquila.

Pontevedra........ ...
V igo ..................................................

Oporto.................... 768.3 4 * 0 .7 E. Idem . . . Cubierto___ 14.4 14.0 » 17.0 1 1 .0 » Idem.
Lisboa..................... 767.8 + 1 -Q N N O ... Brisa..:. Idem ........ . 14.3 13.4 + 0 .5 13.0 13.0 » Oleaje.
A ngra............... ..
Punta Delgada.. . . 765.3 2 .9 E S E .. . . Idem fié Idem........... . 18.1 16 7 » 20.0 17.0 » Agitada.
Laguna............ 766 5 + 1 .8 NNO. . Calm a.. Despejado..,. 16.5 15.0 » 21 ,0 10.0 1 Tranquila.

'FunchaL..................
L a g o s..................... *
Ayam onte.............
fluelva.................... 7Ó6 5 *4" 0.3 N .......... Brisa. . . Id em .. 16.4 14 8 0.8 24.0 13.0 ' v . Idem. ‘
San Femando........ 765.5 » N N E .. . Calma.. Idem . . .  . . . 13.3 1 2 . 2  : y> 22.0 13.0 » Idem.
Tarifa.......... . 763 8 + 2 .5 ONO . Idem . •,i

Idem . . . . . . 18.3 17.7 + O S » » » Idem.

Revillo . . . . . . 766.6 0 .1 N ............ Brisa. , Idem ............ 15.2 14.0 0.0 23.0 1 1 .0 »
íliírtínha . . . . . . 766 6 _ L O í NE. Calma. Idem ............ 14.6 13.4 - f 0.8 22.0 10.0 » a

Jaén . . . . . . . . 766.2
T

0 3 Ó N O ... Idem . . . Idem ........ ... 15.6 13.8 -f- 1 .8 17.0 9.0 j> 9
firTAo n da . . . . . . . 768.9 4- 0.6 s ............ Idem. . . Idem ............ 14.2 13. i - f 0 .1 17.0 lo.O » 9

Murria .......... ... 766 2
T
4 - 0.7 SO . . . . Brisa. Idem .......... . 15.6 13.0 0.2 23.0 10.0 » 9

Badajoz.............. 769.3

i

+ 2.0 N E . . . . . Calm a.. Nebuloso..... 12.0 1 1 .8 0.0 23.0 8.0 » »
Ciudad Real....... .. 768.8 '4* 2 . 1 NE . ; Idem. Cubierto. 8 .3 7 .5 — . 4.4 19 0 7.0 1 9

Albacete................. 768.0 1.3 O N O ... Brisa.. . Nebuloso..:. 9 .5 9 5 ■— i 2 .4 14 0 9 .0 u 9

Cuenca ................... 767.4 + 1 .0 E Idemlig. Idem ........ 9:0 8.0 ■ _ _ 1.4 14.0 5 .8 1 9

Madrid ........ .. 767.8 4- 0 5 N E ...  , Calma.. N iebla.. . . . . 9 .5 9 .4 0.0 18.0 6.8 » v

Guadal ajara . . . . . . 767.4
i

+ 0-9 g E ........ Idem . . . Cubierto 8.8 8.8 • — 0.8 15.0 s.O 9
El Escorial............. 766.2 0.0 NE Brisa. . . Despejado.. . 1 1 .0 9 0 0.0 17.0 7 .0 » ; 9

Ávila. .......... .. 768 0 e N O ........ Idem lig M, nuboso., 6.0 4 ,0 X 12.0 10.0 » 9

Segovia................ ..
Salamanca........ .. 767.5 0.0 N O ....* Calm a.. Cubierto.. 1 1 .0 9.6 0.6 18.0 6.0 >»

9

9

Valia dolid. . . . . . . . 767.8 , + 0 .4 SO......... Id em ... Nebuloso.. 8.6 842 — 1.9 16.0 6.0 » 9

765 2 4 - 0.3 o s o . . . Brisa. . . Cubierto. .  ¡ . 9 .8 • 8.6 __ 2.2 15.0 5.0 0
Ftnrfifos .  . . . . . . 767.2

T
0 6 s o Calma . Idém . . . . . 8.2 7 .9 - * — . 1 6 14.0 6.0 » 1 9

Orense . . .  • •. 767 0 4 . 1  0 s o ___ Idem . . . Nuboso.... 13.8 1 1 .8 2 2 20.0 1 1 . 0 » “  9

Santiago.................. 767 5
r

4 . ü 8 s o Idem . . . Nebuloso.. . ■ 10,5; 10.4 . — . 3 9 19,0 8.0 9

Huesca.................... 766.9

T

4- 0 3 SE Idem . . . Cubierto ... 9 .4 9 .4 + 0 2 20:0 7 .0 » 9

765.1
1

+ 0 1 N . . . . Brisa lig Brumoso..: , -  12.7 10.6 + 0 7 19.0 8 0 » »
- Teruel............... 767,1 4- 1.3 N . . . . . . . Galma.,. Cubierto. . . . 8.6 8.3 0.0 12.0 6.0 »

Barcelona............... 763.7

T

+ 0.3 N N E ... Idem . . . Despejado.. 16.6 14.4 1.9 17.0 10.0 »> Tranquila.
JL 2 .3 N  . . . . Brisa. Nuboso......... 18.6 1 5 4 + 1 . 2 19.0 16.0 »

■■ F a j i n a » - 764.9
T
4- 0 .7 s* Calm a.. Despejado... 17 5 15.8 + 0 .3 2Ó.0 14.0 » Tranquila

Valencia.-........ -»* * 765,6 -4- 0 ,5 O Id em ... Idem .......... '. 16.0 13,8 + <M 19.0 1 T.0 »
Alicante.. . . . . . . . .

T

A h i t e r í a . . . . . . . . . . ¡j.;
M álaga.. . ,  • • *, * 763.4 4 . 0.8 o ...................... Brisa lig Idem .. .  . . . . 18.2 16.0 4 * ov4 22.0 14.0 B Tranquila.
Melilla.................. J “767,2

- Tr
'e Calma.; Idem...........‘ 1 9 3 15 8 » 22.0 15:0 '■-5> Idem.

'9■ O r a n .. , , , .  .*.„* 768 1 4 . 0 ,8^ SSBi.. . . Brisa. . : Idem ............ 13.8 » 1 .0 » » »
Argel . . . . . . . . . . , . 787,1 1

Tr
4 . 0 . 3 O ' ........................ I d e m . .  .■ Cubierto 17.0 ■ » ■ — v * 2.0 » ■ » - »  J

' ' S i  ®' T ú n e z , • . 7 6 4 , 2
T  -

0 , 5 MO 1Calma!.. Idem ........ 14:8 . -■»
■!+ : 0.0 B » 9

Sfaks...................... 7 6 3 . 9 1 . 4 S E ................... Brisa .*v Idem . . . .  r J. 10 .0 , 7.0. » . 9

Palermo.................. 7 8 4 . 5  1 — 2 , 4 , ' S O . . . . . I d e m  .  ¿ . Casidesp..,.-.. 16.0 14.5 + 3 2 B » y» 9 ............

Cagliari................ <. » , 0 4,0'' I d e i u . M . nuboso j. 14.7 14 0 1 3 6 9

Roma, . . . . .  k. . . . . . 7 8 7 . 7 — 2 5 I . 11 . . . . C a l m a . " Nuboso. 13:2 1 1 0 2 ,2 » » » 9

Liorna....................
N iz a ........................ 7 6 4 . 4 — .

I - í , B 1* r *  • * » i r B r i s a  fie I d e m ..................... 1 9 .2 8.0 1 .2 16 0 810 Agitada.
Sicie......................... 789.7 — 0 . 4 s o ............. ; C a l m a . ] . Brumoso----- i 11.4 -11-401 :- ¡— . 0.6 16.0 10 .0 Picada.
Perpignan.............. 768.5 + 0 . 2 s o ................. I d é m . Casi desp.. * 9‘.7 8*2 : — 3:3 21,5 8 . 1 » 9

BOLSA DE MADRID
Cotizacion oficial del día 7 de Noviembre de 1904 comparada con la del dia anterior.

* * ■ cambio* a l  wtmmo ‘
• i FONDOS PUBLICOS, . ... = = * * « »   i g ,

- !‘Díá'5. ■ ; ;
- ■■ - ^ .. _ ...........  .. • .... j . ■ -|

Beudaperpetnaal'4o/o
interior*

ferid F¿ de 50.000 ptas, nomínale*  77,05 77,15-10 V 15
IdemE, de2 5 ^ id. i d . 77,05 »77yl0yJ5
Idem/>|id e4a500.v...¿ ..¿. i . . . . . . . . .  77,05 77,15y 20
Idem C, de 5.000............................... , Ñ *77.25 I 77,30-85 y  40

CUtliDBIO’ -AL - CONTADO
FONDOS PUBLICOS : == = - .■■ ' : -.......................

>t /  , % , "' . .. ¡ i .  ' ■ Día 5.■ ■' Día 7.

Serie Bt de 2.500 peseta* nomínale»..... 77,25 77,30-35 y 45
: Idem A, de 50Gt ítLíd... > . . . . . . . . . .  .i 77,25 <Y7¿30-36 y 45
'Idem47<y #,rdél00 yi200 id¿ld..... . 4: ."77*25 77,45 '
En diferentes series........... ................77,25 77130-3^25-40.

.< y 45 :
Deuda alJ 5o/oamortizable. ?

Serie Ft dé,50;ÓOOptas. mominale*  98% »
IdemE, déUSmOíd. id ... . . . . . . , . w , » 98,05
IdemD;de 12.500.....   A :>98% 98,10
Idem C, de S.OOOíd. id:. . . :   ........... .. 98;ü5 98,10
Idem ^de#.S00.... . . . . . . . . . .  . . . . . a 98,05 98,15
Idem A v da 5QQ>pta*¿ nominafe»......L 98,10 98,10 y 15
En diferente* nenes.............. ........... ... 98,10 98,10 y .15

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS................................. ................. .... — =
Día ó. Dia 7.

B ancos y  S ocied ad es.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
D e l l  al 171.500.................... ................ » _  *

Idem id. al 4 por 100  101,90 102 /„

Acciones del Banco de España  481,50 »
Idem id. id. cantidades pequeñas  *> 481,50 y  481%.
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones al. portador  » 414%
Idem id.— Cantidades pequeñas j » 413,50
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ...............   » 195,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.00 0   *  »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000..............  ■* *

Deuda perpetua al 4 por 109 interior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L049 00C
Idem id. al 5 por 100 amorüzable   295 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100   ido 500
Acciones del Banco de España  • — 5 5)0.
*dem del Banco Hipotecario de España.    25 0-(>
Idem del Banco Hispano Americano ................................   0 .000
Idem Español de Crédito.   ........................   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos ..........  77.5 X)

París, á la vista, 36‘70.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34*32.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

IMPRENTA DE LA «GACETA DE MADRID». — Cía!So 
d e  J P o n ie j o s »  S . —1V e S é fo n ® . •E S .—-En este esta

blecimiento se hacen con esmero, prontitud y economía, 
cuantos trabajos tipográficos se le encomienden por las ofici
nas ó por los particulares%

T a m b i é n  § e  e n c u e n t r a n  á  l a  v e n t a  l o s  I m 
p r e s o s  q u e  s e  e x i g e n  p o r  l a  v i g e n t e  l e y  d e  
a lc o h o le s »

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE ros

S D C E S O B E S  I D E  M I R A

Páseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvó, 5.
   - TeIéfono,2.3G7. ̂ JC AI>JRn> n||r

(C a s a  f u n d a d a  e n  1866) ^

Siempre, más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

L A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE , 

depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
ae Loeehes.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GA8Ó-
genos y maquinaria general (antes Julius G. N eville).— 

Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres; 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—'Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 3 5 .—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley yD ow - 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción .M ateria l para ferrocarriles y minas. •

SANTOS DEL DÍA
§ a ú t o s í  S e v e r o , R e v e r l a  y  C a r p o f o r c  y  C lá n d i*  

, y  F ie t e r ia n o ^  m á r t i r e s .

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—No hay función. :
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—Un drama en cinco minutos. 

Divorciémonos. *
LAR A .—A las 8 y 1x2.— Lapresidenta del Supremo.— 

Porque sí.—(Sección doble).—Las flores (tres actos).
ZARZUELA.—A las 7.—Carmela.—La manta zamoraña. — 

La tragedia de Pierrot.-riEl húsar de la guardia.
APOLO.—A las 7 y 1x2.—Los picaros celos.—Colegio de se

ñoritas.—E l pobre Yalbuena.—La puñalada.
COMICO.—A las 7.—¡M‘hacéis de reir, don Gonzalo!-— Los 

cangrejos. —El delirio dominical. — ¡M^hacéis de reir, don 
Gonzalo! *

MODERNO —A las 8 .—Los aparecidos. — La cuna.;— La 
borracha.—Los zapatos de charol.


